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1.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Con fecha 23 de febrero de 2022, el Concejal-Delegado del Ayuntamiento de Torre Pacheco, dicta 

resolución sobre la formulación del Avance de Plan Especial de Ordenación Urbana en el Casco Urbano de 

Roldán, dentro del término municipal de Torre Pacheco. 

Asimismo, se da traslado del Avance a la D.G. de Medio Ambiente, para que se formulen las consultas 

previas previstas en la legislación ambiental, se somete el mismo al trámite de información pública previsto 

en la  Ley de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia por plazo de veinte días, se remite 

el documento a la Dirección General competente en materia de Urbanismo a efectos informativos y se da 

traslado a la D.G. de Carreteras para informe vinculante en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.2 de la 

Ley 2/2008.  

La Dirección General de Territorio y Arquitectura, emite informe de fecha 15 de noviembre de 2022 sobre 

El documento deberá someterse a 

informe de esta dirección tras la aprobación inicial, momento en el que se valorarán, conforme determina la 

 

La Dirección General de Carreteras emite informe de fecha 9 de marzo de 2022, indicando que 

inconveniente en informar  

Tras el trámite ambiental previsto en la legislación, la Dirección General de Medio Ambiente dictó resolución 

de fecha 4 de julio de 2023 (BORM 18 de julio de 2023), sobre informe ambiental estratégico en relación 

con el Plan Especial de Ordenación Urbana en el casco urbano de Roldán, del término municipal de Torre 

Pacheco, a instancias del Ayuntamiento de Torre Pacheco (EAE20220004). Las consideraciones del 

informe ambiental han sido incluidas en la Normativa del Plan, tal y como indicaba la resolución.  

Con fecha 15 de julio de 2024, se recibe informe por parte del Ayuntamiento de Torre Pacheco relativo al 

cambio de titularidad de las parcelas 1 y 2 por compraventa.  

Con fecha 12 de Diciembre de 2024, la Dirección General del Territorio y Arquitectura, emite informe sobre 

el Plan Especial indicando lo siguiente:  

En relación con la documentación remitida por el Ayuntamiento de Torre Pacheco, (RE 06/11/2024), el 

Servicio de Urbanismo de esta Consejería ha emitido informe técnico, de fecha 15 de noviembre de 2024, 

cuyas conclusiones literales trasladamos a continuación:  

s 

de carácter urbanístico:  

1. Se recuerda contenido de informe de esta Dirección General sobre esta actuación de fecha 15/07/2020, 

según el cual la delimitación del ámbito del Plan Especial ha de incluir todo el espacio sobre el que se 

realizan cambios de ordenación, en especial redistribución de edificabilidades. Por tanto ha de incluir la 

nueva profundidad edificable de 14 metros que genera la alineación corregida a Avd. De Balsicas. En este 

sentido, ha de cuantificarse comparativamente la edificabilidad del ámbito vigente y la propuesta por este 

PE, aspecto independiente de las superficies catastrales.  
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2. En relación con la normativa del PE, se han de incluir normas de urbanización en las que:  

de las ciudades en cumplimiento del art.128.5 

LOTURM (rehabilitación de espacios públicos con criterios de sostenibilidad, medidas contra la 

impermeabilización de suelo urbanos existentes mediante soluciones basadas en la Naturaleza y sistemas 

de drenaje urbano sostenible).  

Región de Murcia, y Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso. Ley 5/1995, de 7 de abril, de 

condiciones de habitabilidad en edificios de viviendas y de promoción de la accesibilidad general, salvo en 

sus aspectos técnicos para los que rige el Decreto nº 177/2024, de 12 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia (BORM 17/09/2024) con entrada 

en vigor el 17/03/2025.  

3. De acuerdo con art.22.4 TRLSRU/ y art.143.c LOTURM, al plantear este PE actuaciones de reforma de 

la urbanización,  

Con fecha 24 de marzo de 2025, se presenta nueva versión del Plan para su revisión por los servicios 

técnicos municipales.  

Con fecha 8 de abril de 2025, la arquitecta municipal emite informe indicando la necesidad de subsanar 

algunos aspectos relacionados con las superficies grafiadas en los planos y el informe de sostenibilidad 

económica. En el informe jurídico emitido en esa misma fecha, también se hace referencia a la necesidad 

de subsanar el informe  de sostenibilidad económica.  

Todas estas consideraciones se han tenido en cuenta en la elaboración del Plan. En el Anexo II a la 

presente memoria se adjuntan los documentos referidos en los párrafos anteriores: 

 Informe ambiental estratégico 

 Informe de la Dirección General del Territorio y Arquitectura de Marzo de 2022 

 Informe de la Dirección General de Carreteras 

 Informe de la Dirección General del Territorio y Arquitectura de Diciembre de 2024 

 Informes municipales de 8 de abril de 2025 

2.- MEMORIA INFORMATIVA 

2.1 INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

La intersección de las calles Avenida de Murcia (RM-F21), Avenida de Balsicas (antigua RM-F12)  y Calle 

Mayor, situadas en pleno casco urbano de la pedanía de Roldán,  soporta una importante intensidad de 

tráfico rodado donde se generan problemas de fluidez y seguridad en la circulación de vehículos y 

peatones. 

El problema viene causado por la existencia de viviendas limítrofes que se encuentran fuera de alineación, 

lo que supone el estrechamiento de los carriles de la Avenida de Balsicas que obligan al paso alternativo de 

vehículos regulado semafóricamente. 
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Para descongestionar el centro urbano de Roldán, mejorar su entorno y solucionar los problemas 

comentados, se hace necesaria la reordenación del tráfico en la intersección mediante la ejecución de una 

rotonda, lo que implica la eliminación de la manzana residencial situada en la intersección de las vías 

confluyentes y la modificación de los acerados existentes en las alineaciones de la avenida de Balsicas. 

2.2 PROMOCIÓN  
El promotor de la actuación es el Excelentísimo Ayuntamiento de Torre Pacheco.  

2.3 MARCO TERRITORIAL. ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL 
El ámbito territorial del Plan Especial lo conforman todas aquellas parcelas que se ven afectadas por la 

necesidad de reordenar el tráfico y solucionar los problemas descritos así como el viario existente. Se ha 

incluido en la delimitación del ámbito del Plan Especial todo el espacio sobre el que se realizan cambios de 

ordenación, en especial redistribución de edificabilidades. Se ha incluido la nueva profundidad edificable de 

14 m que genera la alineación corregida a Avenida de Balsicas. La superficie total es de 5.765,03 m2. 

 
 

Ámbito del Plan Especial sobre plano de Normas Subsidiarias de Torre Pacheco  

2.4 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. DATOS CATASTRALES Y REGISTRALES 

La superficie de cada una de las parcelas privadas afectadas por el Plan se indica en la siguiente tabla 

junto a sus referencias catastrales y propietarios. En el Anexo I se adjuntan fichas catastrales y notas 

simples de las parcelas de las parcelas incluidas en el ámbito.  
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Parcela Ref. Catastral Finca 
registral Tomo/Libro/Folio Uso ppal. Propietario Sup. parcela (m2) Sup. construida (m2)

Superficincluida en Plan 
Especial (m2)

1 5355011XG7855E0001GG 12353 3356-996-45 Residencial 228 126 228

2 5355012XG7855E0001QG 15047 3241-881-149 Industrial 139 98 139

12649

16094 2693-607-166

4 5355014XG7855E0001LG 6002 3368-1008-14 Residencial 570 157 528

8 5355004XG7855E0001WG Residencial 177 364 35

785

6 5354101XG7855C0001BB 3177 2087-353-22 Comercial 449 524 449

3 5355013XG7855E0001PG

2693-607-164

Residencial 1.270 454

210 161 567 5355003XG7855E0001HG Industrial

 

El resto del suelo incluido en el ámbito del Plan Especial se corresponde con viarios y aceras de uso y 

dominio público.  

En el Documento nº4. Plan de Actuación, se adjunta la relación concreta e individualizada de los bienes y 

derechos cuya ocupación o disposición se hace necesaria para la materialización de las determinaciones 

del Plan Especial. 

2.5 USOS DEL SUELO E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES  

Todas las parcelas se ubican en el centro urbano de Roldán, tratándose por tanto de suelo urbano 

consolidado según las vigentes Normas Subsidiarias de planeamiento. Algunas de las parcelas afectadas 

están destinadas al uso residencial; en el resto, se localizan actividades relacionadas con el pequeño 

comercio. 

Las infraestructuras existentes son las características del centro urbano y calles de una población: viales, 

aceras, alumbrado, señalización, semaforización, etc. 

2.6 CONDICIONES NATURALES DEL TERRENO 

El ámbito se encuentra integrado en la trama urbana de la pedanía de Roldán.  

2.7 FIGURAS AMBIENTALES DE PROTECCIÓN 

No se han identificado figuras ambientales con algún tipo de protección en los terrenos que constituyen el 

objeto del Plan Especial ni en zonas próximas. 
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2.8 REDES DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EXISTENTES 

El ámbito del Plan Especial se sitúa en pleno casco urbano de la pedanía de Roldán, en la intersección de 

la Avenida de Balsicas y Calle Mayor (antigua carretera autonómica RM-F12) y la Avenida de Murcia 

(antigua carretera autonómica RM-F21). 

Las infraestructuras y servicios existentes son los característicos de una zona netamente urbana: aceras, 

mobiliario urbano, alumbrado, redes de abastecimiento y saneamiento, redes semafóricas, etc. 

En la zona central del ámbito se ubica una edificación de unos 524 m2 construidos, cuyo uso principal es el 

comercial y que ha de ser demolida en su totalidad.  

2.9 CONDICIONES DE INUNDABILIDAD 
 
Consultada la cartografía de zonas inundables de la Confederación Hidrográfica del Segura, la zona no es 

inundable para ningún periodo de retorno.  

 

 
Zonas inundables para T=100 y 500 años 

3.- MEMORIA JUSTIFICATIVA  

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN 

La configuración de la intersección de las calles Avenida de Murcia (RM-F21), Avenida de Balsicas (antigua 
RM-F12)  y Calle Mayor y su entorno cercano, viene condicionada desde hace décadas por la existencia de 
una edificación que dificulta la continuidad del viario indicado.  
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Ortofotos del ámbito correspondientes al año 1997 (izquierda) y al año 2020 (derecha) 

Como consecuencia de lo anterior, son plausibles los problemas de seguridad, fluidez y movilidad que se 
generan, además de impedir la mejora del aspecto estético y paisajístico y la modernización de esta zona 
situada en pleno casco urbano de la población. 

Los vehículos han de realizar paradas prolongadas en los semáforos, aumentando el ruido y las emisiones 
frente a otras soluciones que pudieran adoptarse.  

La accesibilidad para los peatones resulta muy complicada, especialmente para personas con movilidad 
reducida, con aceras de ancho reducido o inexistente y discontinuidades en los itinerarios peatonales. 

La solución a los problemas expuestos anteriormente, viene dada por la generación de una intersección 
tipo rotonda para la reordenación del tráfico, la redelimitación de las zonas para la circulación de vehículos 
y la ejecución de aceras de ancho suficiente para garantizar la accesibilidad de los viandantes.  

Para ello, se ha de eliminar la manzana residencial delimitada por las vías anteriores y la modificación de 
las alineaciones en la Avenida de Balsicas. Se procederá a la demolición de las edificaciones fuera de 
alineación y a la modificación de los acerados existentes. 

Al existir distintas alternativas técnico-jurídicas para acometer las actuaciones pretendidas, se formuló 
consulta a la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, con fecha 15-7-2020, 
emitiéndose informe por dicha Dirección General el 15-10-2020, en el que se concluye que:  

en el casco de Roldán para la ejecución de una rotonda en la intersección de las calles Mayor, y avenidas 

de Balsicas y de Murcia, proponiendo la tramitación de un plan especial de reforma interior, dado que el 

instrumento que revisa las normas subsidiarias vigentes no ha avanzado en su tramitación desde la 

aprobación inicial de 26/02/2009, se admite como solución para la ordenación del tráfico en el núcleo de 

Roldán la elaboración de un PERI, siempre que se delimite una unidad de actuación que permita asumir 

las cargas de urbanización y redistribuya la edificabilidad que se altera con la supresión de suelo urbano de 
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En todo el ámbito incluido dentro del Plan Especial de Ordenación Urbana, es de aplicación la Sección 2ª: 

Ordenanza 1: Casco Urbano, artículos 293 a 297, de las Normas Subsidiarias de planeamiento del 

municipio de Torre Pacheco . 

El artículo 295 indica que "Las alineaciones y rasantes son las fijadas en los planos correspondientes de las 

NN.SS. y sólo podrán ser modificadas mediante la aprobación de un Plan Especial de Reforma Interior. Las 

calles de nueva apertura tendrán un ancho mínimo de 10 m." 

Las alturas máximas en número de plantas y metros para cada calle quedarán definidas por las reglas 

generales que se establecen en el siguiente cuadro: 

 

El ancho del viario fijado por el Plan en aquellas zonas donde se reordena el mismo es superior a los 10 m, 

tal y como se recoge en los planos del documento.  

Para poder modificar las condiciones relativas a altura y fondo máximo edificable, se podrá redactar un Plan 

Especial con las condiciones fijadas en el artículo 295.5 de las Normas:  

"5.- Podrán alterarse las condiciones relativas a altura y fondo máximo edificable mediante la redacción de 
Planes Especiales con los siguientes requisitos: 

 La superficie mínima del Plan Especial será de 4.000 m2. y afectará a manzanas completas. 

(Corrección de Error, BORM nº 262, 11 de noviembre de 2004). 

 La edificabilidad resultante no será superior a la que se obtenga de la edificación directa de la 

ordenanza 1 a la parcela primitiva. 

 La altura máxima edificable se podrá aumentar en tres (3) plantas respecto a la máxima en 

cualquiera de sus frentes. 

 La parte de edificación en la que se haya producido el incremento de altura se separará de la 

alineación de las manzanas limítrofes una distancia igual o superior a la altura permitida en estas 

últimas. 

 El espacio que quede libre de edificación se destinará a espacio libre público y será de cesión 

obligatoria y gratuita al Ayuntamiento. 
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 Se destinará a espacio libre público, como mínimo, un 20% de la superficie de la manzana previa a 

la reordenación. 

 En el caso de agrupación de manzanas se podrá proponer la supresión de viales o su modificación 

sin alterar la funcionalidad viaria del entorno. (Modificación Normas Subsidiarias nº 60, BORM nº 

87, de 16 de abril de 2004). 

Como consecuencia de la modificación de las alineaciones, se hace necesaria la redelimitación de las 

zonas donde se establecen las alturas máximas permitidas en la manzana, de tal forma que se  puedan 

cumplir los fondos máximos edificables fijados por las Normas Subsidiarias para cada altura máxima (en 

plantas altas será de 14 m, según articulo 295.4).  

De esta manera, tal y como se justifica en la memoria de ordenación, se establecen tres (3) alturas con 

fondo de 14 m, criterio actual fijado en las Normas Subsidiarias, y dos (2) alturas como máximo en el resto 

de la manzana.   

3.2 FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

Las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Torre Pacheco, aprobadas con fecha de 30 de junio de 1995 

(BORM n º 137, de 13-10-1995) califican los terrenos objeto de la actuación como Zona 1: Casco urbano, 

en su Capítulo XIII, Sección 2ª, artículos 293 al 297. 

Teniendo en consideración, el tipo de suelo, así como el informe emitido por Dirección General de 

Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda y en virtud de lo dispuesto por el art. 125 en concordancia 

con el art. 127 d) de la Ley 13/2015, de 30-3, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia, (en adelante LOTURM), el instrumento adecuado para la actuación urbanística pretendida, sería un 

Plan Especial de Ordenación Urbanística. 

Los Planes especiales, como regla general tienen por finalidad actuaciones urbanísticas especiales en las 

distintas clases y categorías de suelo, en desarrollo del planeamiento general o, en el caso de no estar 

previsto en el mismo, cuando se justifique su procedencia, en cualquier caso no podrán sustituir a los 

Planes Generales en su función de instrumentos de ordenación integral del territorio, por lo que, en ningún 

caso, podrán clasificar suelo, aunque sí introducir modificaciones y limitaciones a los usos previstos. 

Así pues, cuando se trate de actuaciones no previstas en el planeamiento general (NNSS), como el caso 

que nos ocupa, las determinaciones recogidas en el Plan Especial, han de partir de la estructura 

fundamental de dicho planeamiento general, límite fundamental que la ordenación del plan especial no 

puede sobrepasar, debiendo justificarse por ello la incidencia y coherencia de la reforma con dicha 

estructura fundamental. La Jurisprudencia del Tribunal Supremo es clarificadora en este aspecto, entre 

otras STS 8 de marzo de 2010, Sección 5ª, dictada en recurso de casación 934/2006; STS 18 de febrero de 

2011, Sección 5ª, dictada en recurso de casación 5784/2006; STS 3 de julio de 2014, Sección 5ª, dictada 

en recurso de casación 4801/2011; etc., así valga por todas lo fijado en el Fundamento de Derecho Tercero 

de la STS de 3 de julio de 2014 citada ut supra, que señala:  
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EDJ 

2012/143653 , las relaciones entre el Plan General y el Plan Especial no responden únicamente al principio 

de jerarquía normativa, como dijimos en Sentencias de 26 de junio de 2009 (recurso de casación núm. 

1079/2005) y 21 de enero de 2010 (recurso de casación 5951/2005), y otras de 8 de marzo y 1 de junio de 

2010 (recursos de casación núm. 934/2006 y 2368/2006 respectivamente). Si así fuera, no sería posible 

dictar un Plan Especial sin previo Plan General o sin Plan Director Territorial (artículos 76.3 y 145 del 

Reglamento de Planeamiento), ni se permitiría modificar lo regulado en el Plan General, como es el caso de 

los planes especiales de reforma interior, con el límite del respeto a la "estructura fundamental" (artículo 

83.3 del Reglamento del Planeamiento). 

Todo sistema normativo tiene ordenadas sus normas en una escala de rangos, clasificación vertical, en las 

que cada norma puede disponer sobre las de nivel inferior, mientras que las inferiores han de respetar en 

todo caso el contenido de la regulación establecida en las de nivel superior. Ahora bien, las normas del 

sistema no se relacionan sólo en virtud del principio jerárquico, sino también atendiendo a la especialidad 

de su objeto por el concreto ámbito sobre el que inciden, lo que hace que gocen de cierta autonomía 

respecto a las demás normas ordenadas jerárquicamente, lo que prefigura una vertiente horizontal. 

Pues bien, el ordenamiento urbanístico, no resulta ajeno a tal estructura, y así los planes generales, planes 

parciales y los estudios de detalle, por ejemplo, resultan ordenados en virtud del principio jerárquico, 

aunque tienen su propio ámbito y contenido que gana en concreción según descendemos en la escala, 

mientras que los planes especiales tienen una relación con el plan general no sólo explicada por dicho 

principio. 

Los planes especiales, a diferencia de los demás instrumentos de planeamiento, no ordenan el territorio 

desde una perspectiva integral y global, sino que su punto de vista es más limitado y singular porque 

atiende a un sector concreto y determinado, como sucede en este caso con el recinto ferial. Esta diferencia 

tiene su lógica consecuencia en las relaciones con el plan general, pues si su subordinación fuera 

puramente jerárquica quedaría el plan especial sin ámbito propio sobre el que proyectarse, toda vez que no 

puede limitarse a reproducir lo ya ordenado en el plan general. Téngase en cuenta que el plan especial 

precisa un campo concreto de actuación en función de los valores que persiga y de los objetivos que se 

haya propuesto. 

Ahora bien, su relación no es explicable exclusivamente por el principio de jerarquía, sino que introduce en 

sus relaciones normativas con el plan general el principio de especialidad, lo que no quiere decir que la 

jerarquía no tenga aplicación en tal relación y que la autonomía o independencia del plan especial sea 

plena, que no lo es. En efecto, el ámbito sectorial que regula el plan especial no puede alcanzar hasta 

 

3.3 INICIATIVA Y TRAMITACIÓN DEL PLAN  

De acuerdo a lo recogido en el artículo 146.1 de la LOTURM, el Ayuntamiento está facultado para la 

elaboración y tramitación del Plan y le compete además su aprobación definitiva.  
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En cuanto a la tramitación, hay que estar a lo dispuesto por art. 164 de la LOTURM en concordancia con 

los artículos 21.1.j), art. 22.2.c) y art. 47.1 de la Ley 7/1985, 2-4, reguladora de las Bases de Régimen Local 

y Resolución De Alcaldía n º 1265, de 19-6-2019, BORM n º 164, de 18-7-2019, apartado 5 i), siendo el 

procedimiento el siguiente:    

a) Se formulará un Avance (presente documento) junto con el documento ambiental estratégico que 

se someterá al trámite de consultas previsto en la legislación ambiental. Potestativamente, se podrá 

someter al trámite de información pública y se remitirá a la dirección general competente en materia 

de urbanismo a efectos informativos. 

b)  La aprobación inicial, que incorporará el informe ambiental estratégico, se otorgará por Junta de 

Gobierno Local, sometiéndolo a información pública durante un mes. 

Simultáneamente, el plan se someterá a informe de la Dirección General competente en materia de 

urbanismo, sobre aspectos de legalidad y oportunidad territorial, y de todos los organismos que resulten 

afectados conforme a la legislación sectorial específica; informes que deberán emitirse en el plazo de un 

mes. 

c) A la vista del resultado de la información pública, y previo informe de las alegaciones y de los 

informes emitidos, el ayuntamiento Pleno, acordará sobre su aprobación definitiva.  

d) El plan aprobado y copia del expediente completo se remitirán a la dirección general competente 

para su archivo, notificándose a todos los interesados que consten en el expediente. 

Mención aparte merece la afección ambiental de la actuación urbanística pretendida; en cumplimento de 

los dispuesto por el art.62b) en concordancia con el art 23 de la Ley 21/2013 y Disposición adicional 1ª 

Decreto-Ley 3/2020, de 23-4, estaría sometido a Evaluación ambiental estratégica simplificada, cuyo iter 

procedimental someramente, sería el siguiente:  

1. Acuerdo de inicio: promotor Ayuntamiento. 

2. Consultas previas: Administraciones y personas afectadas. 

3. Informe ambiental estratégico. Documento que finaliza el expediente ambiental, debe incluirse en la 

documentación a la aprobación inicial del PEOU. 

En cuanto a la gestión urbanística del PEOU, si bien en el informe Dirección General de Ordenación del 

Territorio, Arquitectura y Vivienda se establece que: 

reordenar el ámbito urbano afectado por la posible realización de una rotonda que mejore el tráfico en el 

núcleo de Roldán, es admisible delimitando una unidad de actuación, que será asimilable al propio ámbito 

definido en el PERI, de manera que se puedan asumir las cargas derivadas de la actuación, con 

redistribución de la edificabilidad que las nuevas alineaciones y la supresión de la manzana existente 

suponen , el Ayuntamiento, ante las especiales razones de urgencia y necesidad de las actuaciones 

previstas, va a proceder a la adquisición o en su caso expropiación (art 222 1. a) LOTURM) de los terrenos 

afectados. 
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3.4 CONTENIDO DOCUMENTAL DEL PLAN 

El Plan incluye el contenido mínimo fijado por los artículos 143 en concordancia con el art. 155 LOTURM y 

art 77 del Reglamento de Planeamiento  Urbanístico, de aplicación supletoria Disposición  Transitoria 6ª 

LOTURM.  

El Plan Especial está constituido por los siguientes documentos: 

- Documento nº1: Memoria 
- Documento nº2: Planos 
- Documento nº3: Normas urbanísticas 
- Documento nº4: Plan de actuación 
- Documento nº5: Estudio económico 
- Documento nº6: Informe de sostenibilidad económica 

Para su tramitación conjunta, se ha elaborado el Documento Ambiental Estratégico que se acompaña como 
documento independiente.  

3.5 DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 
Las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Torre Pacheco, aprobadas con fecha de 30 de junio de 1995 

(BORM n º 137, de 13-10-1995) califican los terrenos objeto de la actuación como Zona 1: Casco urbano, 

en su Capítulo XIII, Sección 2ª, artículos 293 al 297. 

3.6 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES DE LA LOTURM Y DEMÁS 
LEGISLACIÓN SECTORIAL 

Dada la naturaleza y características del Plan, no se hace necesario el establecimiento de cesiones o la 

justificación de estándares. 

3.6.1 MEDIDAS DE RENATURALIZACIÓN DE LAS CIUDADES 

El artículo 128.5 de la LOTURM indica que los Planes Especiales deberán establecer medidas de 

renaturalización de las ciudades. 

Dado el reducido ámbito y las características del Plan, que tiene como objetivo final la ejecución de una 

intersección tipo rotonda que contribuya a solucionar los problemas identificados, y de cara a dar 

cumplimiento al citado artículo, se establecen las siguientes medidas de renaturalización de las ciudades a 

incorporar en el proyecto de construcción a elaborar posteriormente: 

- Inclusión de criterios estéticos y paisajísticos en el diseño de detalle de los elementos que 

conforman proyecto de construcción, especialmente en la isleta central de la intersección y las 

aceras, de forma que esta medida contribuya a la rehabilitación y mejora del espacio público.  

- Implantación, en la medida de lo posible dado el reducido ámbito del Plan, de Soluciones Basadas 

en la Naturaleza (SBN) y Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible (SUDs) en la gestión de 

escorrentías. Estas soluciones podrían pasar por la disposición de zonas drenantes en el interior de 

la intersección tipo rotonda y el ajardinamiento de la misma y de su entorno próximo (aceras).  



 

PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA EN EL CASCO 
URBANO DE ROLDÁN. T.M. DE TORRE PACHECO  

  

DOCUMENTO Nº1: MEMORIA 

12 

- Inclusión en el proyecto de construcción, y siempre que no sea incompatible con la normativa de 

aplicación en cada caso, de materiales procedentes de la reutilización y reciclado de residuos de la 

construcción (RCD). Algunas de estas medidas podrían ser el empleo de este tipo de materiales en 

rellenos intermedios de zanjas, rellenos en zonas que no vayan a soportar tráfico rodado, suelos 

estabilizados, etc. 

4.- MEMORIA DE ORDENACIÓN 

4.1 CRITERIOS Y OBJETIVOS 

Los problemas de seguridad, fluidez, movilidad, etc que provoca la situación actual existente en la 
intersección de la Calle Mayor con las Avenidas de Balsicas y Murcia de Roldán, traen como consecuencia 
la necesidad de generar una intersección tipo rotonda para reordenar el tráfico. 

Para ello, se ha de eliminar la manzana residencial delimitada por las vías anteriores y la modificación de 
las alineaciones en la Avenida de Balsicas demolición de las edificaciones fuera de alineación y a la 

modificación de los acerados existentes.  

4.2 UNIDADES DE ACTUACIÓN Y FASES DE EJECUCIÓN 

Se delimita una única Unidad de Actuación a ejecutar en una única fase.  

4.3 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

Los terrenos incluidos en el ámbito del Plan Especial formarán parte de la denominada Zona 1: Casco 
Urbano; en este caso, como viario destinado al tránsito de vehículos y peatones. Serán por tanto de 
aplicación las determinaciones recogidas en las NN.SS. para esta zona (artículos 293 a 297). 

La ordenación propuesta se ha reflejado en los planos de ordenación y surge como consecuencia de la 
implantación de la rotonda y sus ramales de acceso, incluyendo en este apartado tanto la zona destinada al 
tráfico rodado como las aceras dispuestas para el tránsito de peatones. 

Los carriles de circulación tienen anchos habituales de 3,25 o 3,5 m, según el espacio disponible. Se da 
gran importancia a la movilidad y accesibilidad peatonal, creando itinerarios seguros para los peatones y 
disponiendo anchos en acera iguales o superiores a los 2 m y, cuando se ha dispuesto de espacio, 
aumentando estas dimensiones por encima de los 3 m.  

En la manzana que resulta tras la variación de alineaciones, se permitirá un máximo de tres alturas con 
fondo de 14 m y dos (2) alturas como máximo en el resto de la manzana, criterio fijado actualmente por las 
Normas Subsidiarias, lo que no supone un aumento de edificabilidad respecto a las determinaciones 
actuales del planeamiento, tal y como se justifica a continuación: 

 EDIFICABILIDAD ÁMBITO SEGÚN NN.SS 

 Superficie (m2) Alturas Edificabilidad (m2) 

 308,19 3 924,57 

14 m de fondo 1.328,02 3 3.984,06 

Planta baja solo 460 1 460,00 
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  Total 5.368,63 

 

 EDIFICABILIDAD ÁMBITO SEGÚN PLAN ESPECIAL 

 Superficie (m2) Alturas Edificabilidad (m2) 

14 m de fondo 1.278,45 3 3.835,35 

5.- CONCLUSIONES 

Se considera que el presente Plan Especial de Ordenación Urbana en el casco urbano de Roldán. T.M. 
de Torre Pacheco, cumple todos los requerimientos recogidos en la LOTURM, por lo que se eleva a la 

superioridad para su aprobación conforme a la legislación vigente.  

Torre Pacheco, Junio de 2025 

El Ingeniero de Caminos, C. y P. autor del documento: 

 
 
 
 

Fdo. Antonio Gómez Prieto 

(Documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO I: FICHAS CATASTRALES, NOTAS SIMPLES DEL REGISTRO 
Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LA PROPIEDAD DE LOS 

TERRENOS 
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DOÑA MARIA PILAR VILLAR DEL SAZ NAVARRO, mayor de edad, provista de DNI nº 
 en nombre y representación de la mercantil GRAMINA HOMES S.L., domiciliada en Madrid, Paseo de 

la Castellana nº 189, provista de CIF B-88367727, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al 
Tomo 39.099, Folio 140, Hoja M-694666, inscripción 1ª, en virtud de la escritura de subapoderamiento 
otorgada ante la Notario Doña María Jesús Pinedo Úbeda, en Cornellá de Llobregat, el 18 de marzo 
de 2021, nº 150 de su protocolo. 

Se acompaña copia de dicha escritura de subapoderamiento como Documento nº 1.

EXPONE que 

Primero.- La mercantil que represento era propietaria de las siguientes parcelas incluidas en el ámbito del 
Plan Especial de Ordenación Urbana en el Caso Urbano de Roldán T.M. de Torre Pacheco:

Referencia catastral Finca registral

5355011XG7855E0001GG 12.353

5355012XG7855E0001QG 15.047

Segundo.- Las referidas parcelas se han transmitido por la mercantil que represento en fecha diecisiete 
de marzo de dos mil veintidós, ante el Notario del Ilustre Colegio de Murcia, DON JUAN ISIDRO 
GANCEDO DEL PINO, nº 514/22 de su protocolo, con domicilio social en Plaza de la Libertad nº5 1º de
Torre Pacheco, NIF 02521439H.

Como consecuencia de ello solicitamos remitan cualquier notificación del Plan Especial de Ordenación 
Urbana en el Caso Urbano de Roldán T.M. de Torre Pacheco (o similares) referida a las fincas registrales 
12353 y 15047 a los actuales propietarios.  

Por lo expuesto,

SOLICITO que teniendo por presentado este escrito lo admita a trámite, y en mérito de lo en él expuesto 
remitan cualquier notificación del Plan Especial de Ordenación Urbana en el Caso Urbano de Roldán T.M. 
de Torre Pacheco referida a las fincas registrales 12353 y 15047 a los actuales propietarios.

Torre Pacheco, a 30 de marzo de 2022

Mª Pilar Villar del Saz Navarro

-SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO-
 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 d

e 
do

cu
m

en
to

 p
ap

el
 - 

C
SV

:



 

 

 

 

 

- Folio 1 - 

 

 

COMPRAVENTA 

NÚMERO QUINIENTOS CATORCE. --------------------  

En TORRE PACHECO, a diecisiete de marzo de dos 

mil veintidós. ------------------------------------  

Ante mí, JUAN ISIDRO GANCEDO DEL PINO, Notario 

del Ilustre Colegio de Murcia, con residencia en 

Torre Pacheco. ------------------------------------  

≈≈≈≈ ≈≈≈≈ ≈≈≈≈  COMPARECEN ≈≈≈≈ ≈≈≈≈ ≈≈≈≈  

DE UNA PARTE, COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD 

TRANSMITENTE: -------------------------------------  

DOÑA SILVIA MORA CAMPILLO, mayor de edad, 

casada, de profesión empleada de gestoría, con 

domicilio a estos efectos en Murcia,  

número , entresuelo A (30001), con D.N.I. y N.I.F. 

número . ------------------------------  

Y DE OTRA, COMO ADQUIRENTE: -------------------  

DON I , mayor de edad, 

soltero, de profesión hostelero, vecino de Torre-

Pacheco, provincia de Murcia, domiciliado en 

      

JUAN ISIDRO GANCEDO DEL PINO 
NOTARIO 

Plaza de la Libertad, 5-1º (30700) 
Torre Pacheco (MURCIA) 

: 968 57 70 12 : 968 57 81 50 
: jigancedo@notariado.org 

Es copia simple electrónica para Administraciones Públicas
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(30709) y con D.N.I y N.I.F. número -E .  

DOÑA  mayor de edad, 

soltera, de profesión hostelera, vecina de Torre-

Pacheco, provincia de Murcia, domiciliada en 

 número ,  , ldán, 

 y con D.N.I y N.I.F. número .4 4. 81-T .  

≈≈≈≈ ≈≈≈≈ ≈≈≈≈  INTERVIENEN ≈≈≈≈ ≈≈≈≈ ≈≈≈≈  

DON  RTAS I  

(PARTE COMPRADORA) en su propio nombre y derecho. -  

DOÑA SILVIA MORA CAMPILLO en nombre y 

representación, como subapoderado, de la mercantil 

“GRAMINA HOMES, S.L.U." (SOCIEDAD TRANSMITENTE) con 

C.I.F. B88367727, domiciliada en Madrid, Paseo de 

la Castellana, número 189, constituida por tiempo 

indefinido, mediante escritura otorgada en Madrid, 

el día 12 de Abril de 2019, ante el Notario Don 

Antonio Morenés Giles, número 1.576 de protocolo; 

siendo su objeto la compra, tenencia, gestión, 

administración, permuta, arrendamiento y venta de 

activos inmobiliarios de todas clases, junto con 

sus elementos mobiliarios basados o anejos, así 

como la promoción y ejecución de todo tipo de 

promociones inmobiliarias (CNAE 3810); inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 39099, 
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folio 140, sección 8, hoja M-694666, inscripción 

1ª. -----------------------------------------------  

Señala GRAMINA HOMES. S.L. como domicilio a 

efectos de notificaciones el de Carretera 

d’Esplugues, 225 pl. 7 08940 Cornellà de Llobregat.  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4 

de la Ley 10/2010, de 28 de abril, sobre prevención 

de blanqueo de capitales y financiación de 

terrorismo, la representante de la sociedad 

manifiesta que los titulares reales de la entidad 

jurídica aquí representada son los que figuran 

relacionados en el acta de manifestaciones otorgada 

el día 26 de julio de 2019, ante el Notario de 

Madrid, Don Antonio Morenes Giles, bajo el número 

2.990 de protocolo, sin que se haya producido 

alteración, variación ni modificación en dicha 

esctructura accionarial. --------------------------  

Verificada asimismo la base de datos de titular 

real, el contenido que en la misma consta como 

manifestado es coincidente con la información que 
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los comparecientes me aportan. --------------------  

La mercantil "GRAMINA HOMES, S.L." mediante 

escritura otorgada en Madrid, el día 21 de Mayo de 

2019, ante el Notario Don Antonio Morenés Giles, 

bajo el número 2.015 de protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 39099, folio 

140, sección 8, hoja M-694666 y que causó la 

inscripción 2ª, confirió poder a favor de 

"SERVIHABITAT SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.L.", 

domiciliada en Madrid, Avenida de Burgos, número 

12, con C.I.F. B-66082629; constituida por tiempo 

indefinido, con la denominación de "Abington 

Invest, S.L.", mediante escritura autorizada el día 

9 de Julio de 2.013, por el Notario de Barcelona, 

Don Miguel Tarragona Corominas, bajo el número 

2.378 de su protocolo; declarada la 

unipersonalidad, cambiando su objeto social y 

trasladado su domicilio al consignado en escritura 

autorizada el día 20 de Septiembre de 2.013 por la 

Notario de Madrid, Doña María del Rosario de Miguel 

Roses, bajo el número 1.396 de su protocolo; 

adoptada la actual denominación en escritura 

otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Tomás 

Giménez Duart, el día 17 de Octubre de 2.013; 

ES
 C

OPI
A 

SI
MPL

E----------------

S.L." S. mm

día 21 ddía 21 d

ntonio Moonio Mo

otocolo, otocolo, 

drid, al drid, al 

a M-6946946

confirió onfirió 

SERVICIOSSERVICIOS

n Madridn Madr

I.F. B-66F. B-6

do, con do, co

t, S.L.",L "

de Julio  Julio

Don MiguDon Mig

88

EL
EC

TR
ÓNI

CA
 P

AR
A

----

mediante ante 

de Mayo dee Mayo de

orenés Gilenés Gil

 inscrita inscrita

 tomo 3909390

666 y quey qu

ó poder poder 

S INMOBILINMOBIL

d, Avenida Avenida

6082629; c082629; c

n la denla den

, mediante median

de 2.013,e 2.01

uel Tarrag Tarra

de de 

ipersonalidersonalid

trasladadorasladado

torizatoriza

AD
MIN

IS
TR

AC
IO

NE
Ss, s, 

en el n el 

, folio  folio 

causó lcausó l

a favor favor 

IARIOS, ARIOS, 

de Burgode Burg

nstituidanstituid

minación minación

scritura scritura

por el Npor el N

ona Coroma Coro

u prot pr

d, cambicambi

su domicisu domici

da el díael día

o de Madrde Madr

joo

PÚ
BL

IC
AS

S.L."S.L.",,

os, número , número 

a por tiempor t

de "Abie "Ab

 autorizadizad

Notario de tario de 

minas, baminas, ba

tocolo; colo; 

ando su ndo 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 d

e 
do

cu
m

en
to

 p
ap

el
 - 

C
SV

: 



 

 

 

 

 

- Folio 3 - 

 

 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 43872, folio 105, hoja B-440593, inscripción 

1ª. -----------------------------------------------  

La entidad “SERVIHABITAT SERVICIOS 

INMOBILIARIOS, S.L.”, por vía de subapoderamiento 

en virtud de escritura otorgada en Madrid, el día 

25 de Junio de 2019, ante el Notario Don Antonio 

Morenés Giles, bajo el número 2.473 de protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 39136, folio 192, hoja M-694666, inscripción 

10ª, confirió poder a favor de "DIAGONAL COMPANY 

SERVICES & SOLUTIONS, S.L.", (apoderada de la 

entidad transmitente), para que en nombre y 

representación de la sociedad poderdante, con la 

forma de actuación que se dirá y a través, en su 

caso, de sus legales representantes o de apoderados 

por ellas designados por vía de sustitución y/o 

apoderamiento, en nombre y representación de 

"GRAMINA HOLMES, S.L." puedan vender toda clase de 

bienes inmuebles con el límite máximo de VEINTE 
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MILLONES DE EUROS (20.000.000,00 €) en ventas a 

personas jurídicas, y DOS MILLONES DE EUROS 

(2.000.000,00 €) en ventas a personas físicas. ----  

La Mercantil "DIAGONAL COMPANY SERVICES & 

SOLUTIONS, S.L.", domiciliada en Barcelona, Rambla 

de Catalunya, número 18, quinta planta, constituida 

por tiempo indefinido, con la denominación de 

"GESTINOVA 97, S.L.", y posteriormente con la 

denominación de “DIAGONALGEST, S.L.”, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Barcelona, 

Don José Eloy Valencia Docasar, el día 25 de Junio 

de 1.997, cambiada su denominación por la actual 

mediante escritura autorizada por el mismo Notario, 

el día 3 de Mayo de 2.000, siendo su objeto social 

la realización de toda clase de actividades, 

operaciones, actos, contratos y servicios propios 

de las actividades de una entidad de crédito y del 

negocio bancario y financiero en general o que con 

él se relacione directa o indirectamente o sean 

complementarios del mismo, siempre que su 

realización por una entidad de crédito esté 

permitida o no prohibida por la legislación 

vigente; inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, tomo 30.188, folio 59, hoja B-167794, 
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inscripción 4º. Tiene C.I.F. B-61425682. ----------  

Cambiada su denominación a la actual, en virtud 

de escritura otorgada ante el Notario de Barcelona, 

Don Enrique Beltrán Ruiz, el día 9 de Marzo de 

2015, bajo el número 300 de orden de Protocolo; 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

folio 180, tomo 44456, hoja B-167794. -------------  

Manifiesta el compareciente que respecto a esta 

sociedad, no existe titular real a los efectos de 

lo dispuesto en la legislación sobre el Blanqueo de 

Capitales y Financiación del terrorismo. ----------  

Dicho poder faculta a la apoderada para que, a 

través de sus legales representantes o de 

apoderados por ella designados por vía de 

sustitución y/o subapoderamiento, pueda, con un 

límite de veinte millones de euros, vender a 

personas jurídicas toda clase de bienes inmuebles, 

percibir el precio y suscribir cuantos documentos 

públicos y privados sean necesarios, y con un 

límite de dos millones de euros en ventas a 
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personas físicas, toda clase de bienes inmuebles, 

percibir el precio y suscribir cuantos documentos 

públicos y privados sean necesarios. --------------  

A efectos internos, el apoderado deberá aportar 

una certificación en los términos reseñados en 

dicho poder. --------------------------------------  

A su vez la entidad "DIAGONAL COMPANY SERVICES 

& SOLUTIONS, S.L.", en escritura autorizada en 

Madrid, el día 23 de junio de 2021, ante el Notario 

Don Pedro Antonio Mateos Salgado, bajo el número 

5.318 de protocolo e inscrito en el Registro 

Mercantil de Barcelona al Tomo 47463, folio 204, 

hoja B-167794, inscripción 848ª, confirió poder a 

or, entre otros, de la persona compareciente 

VIA MORA CAMPILLO, con DNI/NIF número 

78. 6-H, entre otras, la facultad transcrita, 

para que pueda ejercitarlas en representación de la 

entidad “GRAMINA HOMES, S.L.". --------------------  

De dicha copia autorizada que he tenido a la 

vista resultan a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad, facultades representativas 

suficientes del Apoderado para el otorgamiento de 

esta escritura de COMPRAVENTA. --------------------  

A los efectos de los dispuesto en el artículo 
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160, apartado f), de la Ley 1/2010, de 2 de julio, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de sociedades de Capital, manifiesta la parte 

transmitente que el inmueble objeto de la presente 

escritura no tiene la consideración de activo 

esencial, en los términos recogidos en dicho 

precepto. -----------------------------------------  

A efectos meramente internos, y sin 

trascendencia frente a terceros incorporo a la 

presente escritura copia del correo electrónico 

recibido desde la cuenta de correo 

formalizacioncompraventas@servihabitat.com en el 

que se determina la descripción de la finca objeto 

de la compraventa, los datos del comprador o/y 

vendedor y el precio de la transmisión. -----------  

CONSULTA REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL. ----------  

Respecto de la parte transmitente o disponente 

se ha realizado la consulta al Registro Público 

Concursal, cuyo resultado se incorpora a esta 

matriz, formando parte integrante de la misma. ----  
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CONSULTA REGISTRO DE CIFs REVOCADOS. ----------  

Respecto de la sociedad interviniente se ha 

realizado la consulta al Registro Público de CIFs 

REVOCADOS, cuyo resultado se incorpora a esta 

matriz, formando parte integrante de la misma. ----  

Les identifico por sus documentos de identidad 

anteriormente reseñados. --------------------------  

Les juzgo según intervienen, con capacidad 

legal suficiente para formalizar la presente 

escritura de COMPRAVENTA, y a dicho fin, ----------  

≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ EXPONEN ≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ 

I.- Que la mercantil “GRAMINA HOMES, S.L.U." es 

dueña del pleno dominio, de la siguiente finca: ---  

1.- URBANA.- Trozo de terreno solar, en el 

paraje de la Ermita, partido de Roldán, término 

municipal de Torre Pacheco. Ocupa una superficie de 

ciento setenta metros cuadrados. Linda: sur o 

frente, carretera de Balsicas; Norte o espalda y 

Este, propiedad de Don José García Peñafiel; y 

Oeste, Don José García Peñafiel. ------------------  

INSCRIPCIÓN: Tomo 3241, libro 881, folio 149, 

finca número 15047, inscripción 9ª, del Registro de 

la Propiedad de Torre Pacheco. --------------------  

VALOR: QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €). --------  
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REFERENCIA CATASTRAL: Yo el Notario doy fe bajo 

mi responsabilidad de que se ha obtenido por los 

procedimientos telemáticos seguros habilitados al 

efecto y conforme al artículo 6.6 de la Resolución 

de 28 de Abril de 2003, de la Dirección General del 

Catastro) la Certificación Catastral Telemática 

(Oficina Virtual del Catastro) de la finca objeto 

de la presente escritura, acreditativa de la 

referencia catastral solicitada a efectos de este 

otorgamiento, documento que dejo unido a esta 

matriz para reproducir en sus copias. -------------  

De dicho documento resulta que la referencia 

catastral del inmueble es 5355012XG7855E0001QG. ---  

Se ha intentado obtener de la Sede electrónica 

del Catastro el valor de referencia de este 

inmueble, sin que se haya obtenido un resultado 

positivo, con los datos facilitados por los 

otorgantes. ---------------------------------------  

2.- URBANA.- En el término de Pacheco, partido 

de Roldán, paraje de la Ermita, una casa de planta 
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baja, de tres habitaciones, comedor, cocina y 

patio, además al frente de dicha casa una 

habitación destinada a fragua, que mide doscientos 

treinta y nueve metros cuarenta decímetros 

cuadrados. Linda: frente o Sur, carretera de 

Balsicas; derecha entrando, Ángel Conesa Caballero; 

izquierda, Don José García Peñafiel; y al fondo, 

Doña Norberta García Pérez. -----------------------  

INSCRIPCIÓN: Tomo 3356, libro 996, folio 45, 

finca número 12353, inscripción 13ª, del Registro 

de la Propiedad de Torre Pacheco. -----------------  

VALOR: VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €). ---  

REFERENCIA CATASTRAL: Yo el Notario doy fe bajo 

mi responsabilidad de que se ha obtenido por los 

procedimientos telemáticos seguros habilitados al 

efecto y conforme al artículo 6.6 de la Resolución 

de 28 de Abril de 2003, de la Dirección General del 

Catastro) la Certificación Catastral Telemática 

(Oficina Virtual del Catastro) de la finca objeto 

de la presente escritura, acreditativa de la 

referencia catastral solicitada a efectos de este 

otorgamiento, documento que dejo unido a esta 

matriz para reproducir en sus copias. -------------  

De dicho documento resulta que la referencia 
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catastral del inmueble es 5355011XG7855E0001GG. ---  

Se ha intentado obtener de la Sede electrónica 

del Catastro el valor de referencia de este 

inmueble, sin que se haya obtenido un resultado 

positivo, con los datos facilitados por los 

otorgantes. ---------------------------------------  

TÍTULO.- Para ambas fincas por título de 

aportación mediante escritura otorgada en Madrid, 

el día 4 de junio de 2019, ante el Notario Don 

Antonio Morenés Giles, bajo el número 2.303 de 

protocolo. ----------------------------------------  

La parte compradora declara conocer y aceptar 

la existencia de discrepancias entre el tipo de 

inmuebles que consta en la descripción de las notas 

simples de las citadas fincas y la contenida en la 

certificación catastral descriptiva y gráfica que 

se protocoliza a la presente, siendo en la realidad 

física la finca objeto de venta unos TERRENOS 

URBANOS, manifestando la parte vendedora que 

adquirió la finca en dicha situación. Asimismo, la 
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parte compradora exonera a la parte vendedora de 

cualquier obligación o responsabilidad que pueda 

derivarse al respecto y acepta adquirir la finca 

sin la respectiva regularización registral. -------  

ESTADO DE CARGAS: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 1558/92, se ha solicitado 

por el infrascrito Notario, del Registro de la 

Propiedad de Torre Pacheco, nota simple informativa 

del estado de cargas de las fincas antes descritas, 

habiéndose recibido la oportuna información de 

dicho Registro de la Propiedad, con fecha 14 de 

marzo de 2022, que incorporo por fotocopia, por 

final a esta matriz y de la que resulta que las 

mismas se hallan libres de cargas y gravámenes, 

salvo afecciones fiscales. ------------------------  

Como quiera que las fincas se transmiten en el 

concepto de libre de cargas y gravámenes, queda 

obligada la vendedora a cancelar a sus costas las 

cargas propias de las fincas, salvo las 

urbanísticas relativas al deber de conservación de 

la urbanización y las residuales registrales por 

razón de procedencia consignadas en este documento, 

que son asumidas por la parte compradora. ---------  

Manifiestan los comparecientes conocer la 
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situación registral expresada, advirtiendo yo, el 

Notario, de que prevalecerá sobre la misma la 

situación registral existente con anterioridad a la 

presentación en el Registro de la Propiedad de la 

copia autorizada de la presente escritura. --------  

INFORMACIÓN REGISTRAL: La descripción de los 

inmuebles, titularidad y cargas, se ha hecho según 

las manifestaciones de su titular, del título de 

propiedad reseñado y de notas simples informativas 

del Registro de la Propiedad, obtenidas vía 

telefax, único cauce de comunicación operativo en 

la actualidad con el Registro de la Propiedad, 

vigentes, de las que extraigo fotocopia que a modo 

de testimonio dejo unidas a esta matriz. ----------  

Advierto no obstante, yo el Notario, que 

prevalece la situación registral preexistente al 

tiempo de la presentación de copia autorizada de 

esta escritura en el Registro de la Propiedad. ----  

SITUACION ARRENDATICIA.- Libre de 

arrendatarios, precaristas u otros ocupantes, según 
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manifiesta la sociedad vendedora. -----------------  

II.- Y que, expuesto cuanto antecede, los 

señores comparecientes, según intervienen, tienen 

convenida la compraventa de la finca descrita y la 

llevan a efecto con arreglo a las siguientes: -----  

= = = E S T I P U L A C I O N E S : = = =  

PRIMERA.- OBJETO. -----------------------------  

La mercantil "GRAMINA HOMES, S.L.", 

representada en este acto por sus apoderados, VENDE 

Y TRANSFIERE las fincas antes descritas, con todos 

sus derechos y accesorios, usos, servicios y 

servidumbres que le sean inherentes, en el concepto 

de al corriente en el pago de impuestos, arbitrios, 

y Comunidad de Propietarios, y en el estado de 

cargas que se refleja en el apartado 

correspondiente a esta escritura, a favor de DOÑA 

CAROLINA PUERTAS IZQUIERDO y DON NORBERTO PUERTAS 

IZQUIERDO, que las compra y adquieren, por mitad y 

proindiviso. --------------------------------------  

SEGUNDA.- PRECIO. -----------------------------  

El precio de esta compraventa es la cantidad de 

CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €), más su IVA 

correspondiente que la parte compradora satisface a 

la vendedora en este acto. ------------------------  
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Manifiestan las partes contratantes que, en la 

fijación del precio de esta transmisión, se han 

considerado las circunstancias concurrentes en la 

finca de que se trata y el estado físico y jurídico 

en que se encuentra, y muy especialmente la de 

haber sido adquirida la misma por "GRAMINA HOMES, 

S.L." en virtud del título mencionado en el 

Expositivo I, razón por la que la Entidad vendedora 

sólo puede responder frente a la compradora de 

evicción y saneamiento en los casos y forma que se 

expresan en las Cláusulas de este otorgamiento. ---  

TERCERA.- FORMA DE PAGO. ----------------------  

La parte compradora satisfará el precio de la 

compraventa de la siguiente forma: ----------------  

A.- En cuanto a QUINIENTOS EUROS (500,00 €), 

declara la vendedora haberlas recibido con 

anterioridad a este acto, mediante transferencia 

efectuada el día 2 de marzo de 2022 desde la cuenta 

titularidad del comprador número 

ES50.2100.8210.5313.0011.0685, y abono a la cuenta 
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de la Sociedad vendedora número 

ES11.2100.2931.9902.0066.1482, me entregan 

resguardo de dicha transferencia que dejo unido a 

esta matriz formando parte integrante de la misma, 

por cuyo recibí constituye este instrumento la más 

eficaz carta de pago. -----------------------------  

B.- En cuanto a TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

EUROS (39.500,00 €), se hacen efectivas en este 

acto mediante un cheque bancario nominativo contra 

la cuenta titularidad del comprador núm. 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, del que deduzco fotocopia que 

incorporo a la presente matriz, a su entera 

satisfacción, por lo que le otorga la más eficaz y 

cabal CARTA DE PAGO. ------------------------------  

CUARTA.- TRIBUTOS Y GASTOS. -------------------  

Todos los tributos, honorarios y suplidos 

notariales y registrales, arbitrios, y demás gastos 

que se deriven de la presente escritura de 

compraventa, serán de cargo y cuenta de la parte 

compradora. El Impuesto sobre el Incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plus 

Valía), si se devengase, será de cargo y cuenta de 

la parte vendedora. -------------------------------  

En cuanto a servicios y suministros de la 
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finca, ésta se entrega a la parte compradora en el 

estado en que se encuentran, que ésta declara 

conocer. Por consiguiente, cualquier actuación que 

tenga que realizarse para dotar de suministros a la 

finca, o mantener la continuidad de los que ya 

existan, será de cuenta y cargo de la parte 

compradora, con entera indemnidad para la 

vendedora. ----------------------------------------   

Esta asunción de la parte compradora sobre 

servicios y suministros de la finca, con 

exoneración de responsabilidad de la vendedora, 

comprende, entre otras: la contratación de los que 

no existan; y el pago de los consumos anteriores, 

si fuere requisito exigido para la continuación de 

los servicios y suministros que ya existan 

contratados, para el caso de que la parte 

compradora optara por la continuidad de los mismos.  

De haber intervenido en esta operación 

inmobiliaria algún agente o intermediario por parte 

de la vendedora, las partes manifiestan que la 
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comisión o derechos de intermediación que 

correspondan a dicho profesional, son de cuenta y 

cargo de la vendedora, por lo que la compradora no 

deberá abonarle cantidad alguna por dicha gestión.  

QUINTA. - GASTOS POSTERIORES. -----------------  

La parte compradora adquiere por este acto la 

calidad de propietaria de la finca transmitida, 

quedando sujeta por tanto a los derechos y 

obligaciones que le son inherentes a dicha calidad, 

en especial al pago de las tasas, arbitrios e 

impuestos que gravan la propiedad, y el de todos 

los recibos de Comunidad de Propietarios que se 

pongan al cobro a partir del día de hoy inclusive. 

En el caso de los recibos de la Comunidad de 

Propietarios ello es así aunque correspondan a 

obras, derramas o gastos extraordinarios que 

hubieran sido aprobados con anterioridad, o tengan 

que ver con el fondo de reserva y la liquidación 

anual que resulte. --------------------------------  

El importe del Impuesto de Bienes Inmuebles del 

año en curso (que por no haberse girado todavía por 

el Ayuntamiento, se han determinado en base a una 

estimación sobre la base de los importes 

correspondientes al ejercicio anterior, realizada 
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por la Vendedora y aprobada por la Compradora), más 

su IVA correspondiente (en su caso), se prorratean 

entre la Vendedora y la Compradora, correspondiendo 

a esta última el pago de los días que van desde la 

fecha de esta Escritura hasta el 31 de diciembre 

del año en curso, ambos inclusive. acto, la 

Compradora entrega a la Ven eque 

bancario en pago de la part ionados 

tributos que le correspon cuales la 

Vendedora da carta de uen fin del 

cheque. La cuenta or ondos de dicho 

cheque bancar el número 

ES56.2100.8210.5  titularidad de la 

Compradora. Da  fecha de la Escritura 

todavía no se ha ado estos tributos, la 

Vendedora se compromete a destinar las cantidades 

recibidas al pago de los tributos, cuando le sean 

girados los correspondientes recibos. -------------  

En este sentido, la parte compradora se obliga 

a obtener lo antes posible, y como máximo antes de 
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final del actual periodo impositivo, de los 

organismos públicos competentes, el cambio de 

titularidad a su nombre de todas aquellas tasas, 

arbitrios e impuestos, en especial el de Bienes 

Inmuebles, respondiendo frente a la parte vendedora 

de cualquier perjuicio que a esta última le pudiera 

ocasionar el incumplimiento de aquellas 

obligaciones fiscales. ----------------------------   

La parte vendedora responde y queda obligada 

del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por 

los ejercicios devengados con anterioridad al día 

de hoy, una vez que el Ayuntamiento 

correspondiente, expida expediente de insolvencia y 

derivación necesario para poder efectuar el pago, 

con entera indemnidad para la parte compradora y 

para la propia finca. -----------------------------  

Serán de cuenta y cargo de la parte vendedora 

aquellos gastos, tributos y cuotas de Comunidad de 

Propietarios, anteriores a este Contrato, y que 

legalmente sean exigibles a la parte compradora; de 

producirse éstos, la parte compradora vendrá 

obligada a comunicar a la vendedora, de forma 

inmediata y en un plazo no superior a cinco días 

desde su recepción, cualquier acto o reclamación 
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que le sea notificada por dichos conceptos; al 

propio tiempo, la parte compradora autoriza ya 

desde ahora a la vendedora, en la forma más amplia 

a que haya lugar en derecho, para que en tal caso 

pueda gestionar cuanto proceda para la liberación 

de dichas responsabilidades; en el supuesto de que 

la parte compradora no cumpliera con dicha 

notificación, la parte vendedora quedaría liberada 

de cualquier responsabilidad. ---------------------  

La parte compradora expresamente exonera a la 

vendedora de la obligación de aportar la 

Certificación sobre el estado de deudas con la 

Comunidad de Propietarios, a que se refiere el art. 

9.1.e) de la Ley de Propiedad Horizontal, según 

redacción dada por la Ley 8/1999. Esta exoneración 

no modifica la obligación que expresamente asume la 

parte vendedora, de responder frente a la Comunidad 

de Propietarios de los gastos que le sean 

legalmente exigibles y que se adeuden a fecha de la 

Escritura de venta, con entera indemnidad para la 
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parte compradora. ---------------------------------   

SEXTA.- SITUACION FISICA Y JURIDICA. ----------  

La parte compradora manifiesta, que con 

anterioridad al otorgamiento de esta escritura ha 

tenido ocasión de visitar ampliamente la finca que 

se le transmite, y tantas veces le ha convenido. 

Asimismo, la parte compradora declara conocer y 

aceptar la situación y estado físico, jurídico y 

urbanístico y posesorio actuales de la finca que se 

transmite, circunstancias que la parte compradora 

acepta con entera indemnidad para la entidad 

vendedora. También, que la parte vendedora adquirió 

la propiedad de dicha finca por APORTACIÓN 

expresado en el Antecedente I de este otorgamiento; 

por ello, la parte compradora renuncia a cualquier 

reclamación, por vicios ocultos o manifiestos de la 

propia finca, referidos a una falta, defecto o 

vicio de su construcción, instalaciones y 

servicios, como por su situación urbanística. -----  

La finca objeto de este otorgamiento es vendida 

como cuerpo cierto, delimitado por los linderos, 

que lo concretan y lo determinan; en consecuencia, 

las partes contratantes renuncian desde ahora en lo 

menester a las acciones que pudieran 
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corresponderles, en los casos en que hubiere 

diferencia en más o en menos, entre la realidad 

física y la superficie reseñada en la descripción 

de la finca, según consta en el Antecedente I. ----  

En relación a la situación urbanística, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

aprobatorio del texto refundido de la Ley de Suelo 

y Rehabilitación Urbana, la parte COMPRADORA 

manifiesta haber realizado las gestiones, consultas 

e indagaciones ante los registros, organismos y 

entidades que ha estimado oportunas, por lo que 

declara expresamente conocer y aceptar la situación 

jurídica y urbanística en la que se encuentra la 

FINCA. --------------------------------------------  

La parte COMPRADORA asume expresamente cuantas 

cargas, deberes y/u obligaciones de naturaleza 

jurídico-urbanística resulten exigibles con motivo 

de la FINCA (con independencia del momento del 

devengo de las mismas), quedando subrogada en 

ES
 C

OPI
A 

SI
MPL

E

los casoos cas

o en meno en me

rficie rerficie r

egún conscons

ción a lión a l

dad con ldad con l

Decreto Lecreto

obatorio batorio

y RehabiReha

manifienifie

e ie 

e

EL
EC

TR
ÓNI

CA
 P

AR
A

sos en qus en q

nos, entres, ent

reseñada enada 

sta en el Aa en el 

la situacisituac
CAlo dispuestdispuest

Legislativogislativo

del texto del texto

ilitación itación 

esta habersta haber

indagacionedagaci

entidades idades

declara declara 

juríduríd

FINFIN

AD
MIN

IS
TR

AC
IO

NE
S hubier hubier

la realila reali

la descrla descr

ntecedenttecedent

n urbaníurbaní

CI
O

o en el aen el 

7/2015, d7/2015, 

refundidorefundid

Urbana, Urbana

realizadorealizad

 ante lante l

ue ha ese ha e

xpresamenxpresam

ca y urby urb

A. ------A. ------

La parLa pa

cargas,cargas,

rírí

PÚ
BL

IC
AS

artícultíc

de 30 de o0 de o

o de la Lela 

la partea part

o las gestiges

los regists regist

stimado opstimado op

nte conocere conoce

anística enístic

----

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 d

e 
do

cu
m

en
to

 p
ap

el
 - 

C
SV

: 1



 

 

 

 

cualesquiera cargas, deberes y/u obligaciones 

urbanísticas de la parte VENDEDORA o sus causantes, 

así como en las obligaciones por éstos asumidas 

frente a la Administración competente; todo ello 

con total indemnidad para la parte VENDEDORA. -----  

La parte COMPRADORA renuncia expresamente al 

contenido de lo dispuesto en el apartado tercero 

del artículo 27 del texto legislativo anteriormente 

reseñado (Ley de Suelo), respecto a la facultad 

rescisoria e indemnizatoria que dicho precepto 

contiene. -----------------------------------------  

SÉPTIMA.- A los efectos de levantar el cierre 

registral previsto en el art. 254-5 de la Ley 

Hipotecaria, mientras no se acredite el pago o 

presentación del Impuesto sobre el Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la 

parte transmitente me requiere a mí el Notario para 

que remita telemáticamente al Ayuntamiento 

correspondiente, por lo medios habilitados al 

efecto, copia autorizada electrónica de esta 

escritura, con el valor de la comunicación a que se 

refiere el art. 110-6-b de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales. En caso de imposibilidad técnica 

para la comunicación telemática anteriormente 
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referida, daré cumplimiento a este requerimiento 

enviando copia simple mediante correo postal 

certificado, incorporando por testimonio el 

correspondiente resguardo. ------------------------  

OCTAVA O NOVENA. - FISCALIDAD. ----------------  

El/los representantes/s de la entidad vendedora 

hace/n constar que por la presente transmisión se 

ha devengado, con ocasión del importe total del 

Precio y, en su caso, de los tributos repercutidos 

al comprador, el correspondiente Impuesto sobre el 

valor Añadido, que asciende a la cantidad de OCHO 

MIL CUATROCIENTOS EUROS (8.400,00 €), calculado al 

tipo del VEINTIÚN ENTEROS POR CIENTO (21 %), cuya 

cantidad ha sido percibida de la parte compradora, 

por todo lo cual se solicita la no sujeción del 

presente contrato al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales. ------------------------------------  

OCTAVA.- Los comparecientes aceptan el 

contenido de esta escritura y sus efectos 

jurídicos. ----------------------------------------  
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≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: ---  

Quedan los/las comparecientes informados/as de 

lo siguiente: -------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, los cuales son 

necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

legales del ejercicio de la función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la normativa 

prevista en la legislación notarial, de prevención 

del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o 

negocio jurídico documentado. La comunicación de 

los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. ----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

ES
 C

OPI
A 

SI
MPL

EIÓN IÓN ≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈

PERSONALEPERSONALELs informas informa

-----------------

s serás será

Notaría, Notaría, 

mplimientent

cicio decio de

me a lo me a lo 

a legisla legi

eo de co de c

ustantiva stantiv

io jurídirídi

s datos datos

encontránencontrá

ss

EL
EC

TR
ÓNI

CA
 P

AR
ALES: --- --- 

RAmados/as dedos/as de

-------------------

án objetoobjet

los cuacu

to de las ode las o

e la funla fu

previsto revisto 

ación notaión nota

capitales, apitales, 

a que resuque resu

dico documeco doc

personalepersona

ndose el otose el 

personalepersonale

nsecuencia ecuencia 

sería posiería posi

cumentcument

AD
MIN

IS
TR

AC
IO

NE
S--   

de de 

es son s son 

ligacioneligacione

ción púbón púb

en la non la n

ial, de pal, de 

tributaritributar

te aplicate apli

ntado. Lantado. L

s es uns es u

organte ogante o

, y esta y es

de no facno fac

ble autorle autor

o públicopúblic

er confidconfid

aa

PÚ
BL

IC
AS

ormativamativa

prevención revención 

ia y, en y, e

cable al ae al a

a comunicaunic

un requisirequisi

obligado a obligado a 

ando infordo info

litar talitar 

ii

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 d

e 
do

cu
m

en
to

 p
ap

el
 - 

C
SV

: 



 

 

 

 

 

- Folio 15 - 

 

 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ---------------------------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. ------------------------------------------  

En caso de que la gestión de la escritura se 

encomiende a la Notaría, autorizan y consienten 

expresamente los otorgantes la cesión de datos a la 

persona física o jurídica que lleve a cabo dicha 

gestión en la medida necesaria para su 
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cumplimiento. -------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en Plaza de la 

Libertad, 30700 Torre Pacheco (Murcia). Asimismo, 

tienen el derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control. -------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  

Hago las reservas y advertencias legales. En 

especial, y a efectos fiscales, advierto a los 
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comparecientes: -----------------------------------  

- del régimen jurídico del "valor de 

referencia" previsto en la legislación del Catastro 

para los inmuebles y de las consecuencias de su 

aplicación para la liquidación fiscal de este 

negocio jurídico, conforme a la Ley 11/2021. ------  

- de las obligaciones y responsabilidades 

tributarias que les incumben en sus aspectos 

material, formal y sancionador. -------------------  

- del plazo dentro del cual están obligados a 

presentar liquidación por el Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados y por el Impuesto sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (de 

ser este el caso). --------------------------------  

- y de las consecuencias que podrían derivarse 

para las partes de la inexactitud de sus 

declaraciones, así como de las afecciones legales.  

Renuncian a leer esta escritura que les leo, 

después de advertirles, del derecho que tenían para 
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hacerlo por sí, que no usan. ----------------------  

Les explico expresamente las consecuencias que 

se derivan de las cláusulas de este instrumento 

público. ------------------------------------------  

Les pregunto expresamente si tienen alguna duda 

sobre el contenido del documento y me ofrezco a 

prestarles el asesoramiento que precisen. ---------  

Manifiestan quedar enterados y conformes, 

prestan su consentimiento y firman. ---------------  

De su contenido, de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado, de que el otorgamiento se 

adecua, a mi entender, a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes o 

intervinientes, y de quedar extendida en dieciséis 

folios, el presente en el que firmo y los quince 

siguientes en orden correlativo de papel de uso 

exclusivo notarial, DOY FE. -----------------------  

Están las firmas de los señores comparecientes.  

Signado y Firmado. J.I. GANCEDO. --------------  

Rubricado y sellado. --------------------------  

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 2,4  
Base(s): .= TOTAL (IVA excluído):  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

. ------------------------------------------------ .
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA EXACTA de su matriz, 
donde queda anotada. Yo, Notario autorizante del 
documento, la expido conforme al artículo 110.1 
de la Ley 24/2001, para su remisión al 
Ayuntamiento competente para liquidación del 
Impuesto sobre Incremento de Valor de los 
Terrenos Urbanos. Esta COPIA sólo tiene validez 
para la concreta finalidad para la que fue 
solicitada, y que es facilitar la liquidación 
del Impuesto sobre Incremento de Valor de los 
Terrenos Urbanos. En TORRE PACHECO, el mismo día 
de su otorgamiento. -----------------------    

 
 

 

Es copia simple electrónica para Administraciones Públicas
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO : 9685 7829 7
FAX : 9 68 57 6384

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

E'INCA DE TORRE-PACHECO N': 12649
C . R. U . : 30030000672724

DESCRIPCION DE LA FINCA

URBANA: Una casa de planta baja. compuesta de entrada, alcobas, cocina, despensa y
cuadra, pajar y pan.o, todo de una superficie de tresci.entos metros cuadrados, si.ta en
e]. patti.do de Román, término de la Villa de Pacheco, paraje de la Ermita Nueva. según
se manifiesta en Avenida de Murda, donde está marcada con el número 2 de policía
Linda: Sur o frente, carretera de Los Martinez a Pacheco, hoy denominada Avenida de
Muro.a; Norte o espaldas resto de donde fue segregada, de Doña Man.Ide Pacheco
Hernández; Este o derecha, carretera de Balsa.cas a Fuente Alamo y finca de Doña Mali.Ide
Pacheco Hernández; y Oeste o i.zquierda, otra finca de la misma Doña Matilde Pacheco
Esta finca tiene derecho a verter aguas de sus veni.entes sobre e]. resto de la finca de
que fue segregada.- Tiene derecho de aljibe.- Referencia Catastral
5355013XG7855E0001PG. Finca no coordinado gráficamente en catastro

TITULARIDADE$

TITULAR N.l.F TOMO LIBRO POLIO ALTA

SCO 8Y 2693 607 164 3
50,0000008 (1/2) de ]a Duda propiedadr por títu].o de legado con carácter privativo

Formalizada en virtud de Escritura Pública autorizada en TORREPACHECO
ISIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 31/07/03, n' de protocolo 2.632.

por DON JUAN

 B 2693 607 164 4
50,000000% (1/2) de la nudo propiedad, por título de donacion con carácter privativo

Formalizada en virtud de Escritura Públi.ca autorizada en TORREPACHECO
YSIDRO GANCEDO DEL PEINO, con fecha 31/07/03, n' de protocolo 2.634

por DON JUAN

O
50,0000008 (1/2) de]. usufz'ucto

privati.vo
223  
 d n carácter

50,000000% del usufructo
privativo.

7B 2693 607 164 5
por título xtincion usufructo con carácter

CARGAS además de las posibles afecciones fiscales, en su caso

NO hay cargas registradas

DOC(AMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

NO hay documentospendientes de despacho



AVISO: Esta nota tiene valor' puramente informativo y no da fe del contenido de los
asientos'' (art 222.S de la Ley nipotecaria)
Los datos consignados en la presente nota se reai.eien al día de TREINTA Y UNO DE: MAYO
DEL AÑO DOS MIL VEl:NTl:UNO, antes de la apertura de! Libro Diario.
MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de !os datos de esta nota a ficheros o
bases inílormáticas para la consulta individualizada de personas físicas o 3urídicas,
ind-uso expresando la fuente de información (B.O.E. 27/02/1998)



REGISTRO DE IA PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO : 9 685 782 9 7
FAX : 9 6857 6384

en su caso

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE TORRE-PACHECO N': 16094
C .R. U . : 30030000659619

DESCRIPCION DE LA FINCA

RUSTICA: Un trozo de tierra secado, si.tuado en el término municipal de Torre-Pacheco,
partido de Román, paraje La Ermi.ta Nueva, que tiene una extensión superfici.al de ci.nco
áreas.- Linda: por el Poniente, Doña Concepción García Peñafiel; Mediodía, tierras de
DQn Juan García Rosíque; Levante, ].as de Doña Matilde Pacheco Hernández; y Norte, otras
de José García Gabriel.-Ref.Catastral:NO CONSTA.Finca no coordenada gráficamente encaLast.rna S

TITULARIDADES

TITULAR N.l.F TOMO LIBRO FOLLO ALTA

O
50,000000% (1/2) de la nuda propiedad.

8Y 2693 607 166 3
por í  legado con carácter privati.vo

Forma].i,zada en virtud de Escri.tora Púb].ica autorizada en TORREPACHECO
ISIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 31/07/03, n' de protocolo 2.632

por DON JUAN

 
50,0000008 (1/2) de la nud  propi.edad

7B 2693 607 166 4
por título de donación con carácter privativo

Formalizada en virtud de Escri.tula Pública autorizada en TORREPACHECO
YSIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 31/07/03, n' de protocolo 2.634

por DON JUAN

 
50,000000%(1/2) d l usufructo

privativo
Y 2693 607 166 5

por título inción usufructo con carácter

 
50,000000% (1/2) del us ucto

pri-van.vo
4 7B 2693 607 166 5

por título xtinci.Ón usufructo con carácter

AVISO: De conformidad con e] art. 207 de ].a Ley de Reforma y Desarrollo Agrado de 12
de Enero 1973 y a los efectos que la misma prevee, se pone en conocimiento de los
interesados la exi.stencia del PROCESO DE CONCENTRAC]ON CARCELARIA en e]. TERMINO
MtJNICIPAL DE TORRE-PACHECO

CARGAS además de las posibles afecciones fi.scales
NO HAY CARGAS REGISTRADA

DOC(AMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO



NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Esta nota tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido de los
asientos'' (art 222.5 de la Ley Hipotecaria)
Los datos consignados en la presente nota se refieren a! día de TREINTA Y UNO DE MAYO
DEL ANO DOS MIL VEINTIUNO, antes de la apertura del Libro Diario.
MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o
bases informáticos para la consulta indy-viduaJ-izada de personas físicas o jurídicos,
inciuso expresando !a fuente de información (B.O.E. 27/02/].998) .



REGISTRO DE l,A PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO: 968578297
FAX : 9 68 57 638 4

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE TORRE-PACHECO N': 6002
C . R. U . : 300300007018 68

DESCRIPCION DE LA FINCA

URBANA.- Casa para morada en ba.lo consta,cuida en sei.s hapi,raciones, tejidas, con
cuarenta y cinco vigadas, y patio al Norte, con una supera-cie de doscientos treinta y
ci.nco metros cuadrados, carece de número, y tiene su puerta de entrada al Sur. Como
accesorio y al Norte de dicho patio, un pequeño trozo de tierra secano en blanco, de
cabida tres cuarta.llas, ci.nco estadales, equivalentes a cuatro áreas, setenta y cinco
centi.áreas y veinte.ci.nco pesetas de partio.pación en un pozo de agua perenne existente
al Sur de aquella casa y en terreno propiedad de Don Juan Guillén Castejón. Está
situado todo en término de Pacheco, partido de Román y pareja de la Ermita de
Morericas. La casa linda: al Este o derecha entrando, otra de Don Juan García Rosique
Sur o Frente, Camino de Pacheco; Oeste o izquierda. casa de Don Francisco Roca Tomás; 'y
Norte o espalda, el trozo de tierra expresado. A su vez, el trozo de tierra expresado
li.nda: por Surf con la casa desli.ndada y tierra de Don .Juan Gui.llén Coste:jón; Este Don
Juan García Roslque; Oeste, camino de Pacheco; y Norte. casa de Don BeninDO Ruiz
Espinosa. REFERENCIA CATASTRAL: 5355014XG7855E0001LG *- '-

flnca no está coordi.nada gráfi.comente con el catastro,
conforme a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley Hipotecaria. --'

TITUS.ARIDADES

VITal.AR N.l.F TOMO LIBRO POLIO ALTA

PROMOCIONES Y EXCLUSIVAS GRANJA SL B30362644 3368 1008 14
100,0000008 (TOTALIDAD) del pleno dominio, por título de compra.

Formalizada en vi.stud de Escritura Pública autorizada en TORREPACHEco.
FRANCISCO JOSÉ TEIERINA FERNANDEZ, con fecha 29/11/19, oo de protoco].o 1.816

16

por DON

CARGAS. además de las post-bles afecciones fi,scales, en su caso:
/

Por razon de procedencia la finca 3177 se halla afecta a una Servidumbre
constitui.da en la Prohibición de Obrar, plantar arbolado, poner nardi.za. parapezar, ni.
obra alguna por el viento del norte que perjudi.que la entrada de los vientos 'para elMoll.no harinero que posee Jose Alvarez Carrión. '

P9CUMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

NO hay documentos pende.entes de despacho

AVISO; Esta nota tiene valor puramente informativo y no da fe de] contenido de ]os
asi-entosn (art 222.5 de la Ley Hipotecaria) . ' ' '' '''
Los datos consi.gnados en la presente nota se refieren al día de DIEZ DE J{JNIO DEI. AÑODOS MIL VEINTIUNO, antes de la apertura del Li.bro Diario. --'
b4UY ll@ORTANTE, queda prohl-bida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o
bases informáti.cas para la consulta indy.viduali.zada de personas físicas o jurídicos,
incluso expresando la fuente de información (B.O.E. 27/02/1998) ----'



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO : 9 685 782 9 7
FAX : 96857 6384 ñ':'¿;

yo-

'\

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE TORRE-PACHECO N': 3177
C . R. tJ . : 30030000622699

DESCRIPCION DE LA FINCA

URBANA: Una casa sin número con dos crujias y cincuenta vigadas cuba.etta de tejado, con
dos puertas al Mediodi.a y otra al Norte, y su correspondiente panor en la superficie
todo de ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados; y como accesorio un trozo de tierra
de cuatro áreas, noventa y siete centiáreas y diecisi.ete decímetros, que formando todo
una sola finca, se halla situada en el partido de Román, y casa de la Ermita de Las
Morenas, término de Pacheco, que linda: la casa, por Levante, otra de lsidro Garcia
Paredes, y por los demás vientos con tierra ya indicada; y esta, linda por Levante, con
ysidro Garcia Paredes; Mediodia, camino de Fuente-Alamo; Poniente, camino de Murda y
en parte otro cami.no boquera y Norte, más tierra de Don José Alvarez, divide ésta finca
e[ camino de Murda a Pacheco.Ref.Catastra].:NO CONSTA,Finca no coordenada gráficamenteen catastro

TITULARIDADES

TITULAR N.l.F TOMO LIBRO POLIO ALTA

MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO
33,333333% (1/3) del pleno dominio

X 2087 353 22 6
por título mpraventa con carácter privativo

Formalizada en virtud de Escritura Pública autorizada en TORREPACHECO
ISIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 28/06/01, Do de protocolo 1.815.

por DON JUAN

MARTINEZ PENAFIEL, JUSTO  2087 353 22 6
SANCHEZ SEGURA, CLOTILDE 

33,333333% (1/3) del pleno demi.nio, por título de compraventa con carácter ganancial
Forma[izada en vi.stud de Escritura Púb].ica autorizada en TORREPACHECO
ISIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 28/06/01, n' de protocolo 1.815

por DON JUAN

SANCHEZ ZABALA, ANAMARIA --R 2087 353 22 7
Casada con Albaladejo Galíndo, Antonio 

33,333333{ (3.3333333/.2000} de.l p.lenc> d  por tútu.Zo de cap.ít:u.Zac.iones
matrimoniales con carácter pri.vativo
Formalízada en virtud de Escritura Pública autorizada en MaRCiA
ORTEGA. con fecha ].4/02/14, n' de protocolo 233

por DON ANTONIO YAGO

CARGAS además de las posibles afecciones fiscales en su caso

Por razón de procedencia gravada con una servidumbre

DOC(AMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

Número 592 del Diario 101 de fecha 20/05/2021, OBRA NUEVA TERMINADA del notario DON
JUAN YSIDRO GANCEDO DEL PINO



POR VIA TELEMATICA, Juan ysidro Gancedo Del Pino, Notario de Torrepacheco, presenta en
e]. día de hoy a las nueve horas, copia de escritura otorgada en la referido ciudüd} ell.
día diecinueve de mayo del año dos mil veintiuno, número de protocolo 993/2.021, por la
que, JUSTO MARTINEZ PEÑAFIEL, PEDRO MARTINEZ SANCHEZ, Y ANA MARIA SANCHEZ ZABALA,
DECLARAN la obra nueva terminada de un edifi.cio de planta baja y alta. sobre la finca
registral número 3177 de Torre Pacheco

AVISO; Esta nota tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido de los
asientos'' (art 222.5 de la Ley Hipotecario)
Los datos consignados en ].a presente nota se refieren al día de TREINTA Y UNO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL VEINT].UNO, antes de la apertura de! Libro Diario.
MUY ]:MPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o
bases informáticos para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicos,
inciuso expresando ]a fuente de información (B.O.E. 27/02/]-998)



 

PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA EN EL CASCO 
URBANO DE ROLDÁN. T.M. DE TORRE PACHECO  

  

DOCUMENTO Nº1: MEMORIA 
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URBANISMO

1

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15704506370364174544 en https://sede.torrepacheco.es

Referencia: 2021/3933S

Procedimiento: Planes especiales

Interesado: GETNISA INGENIERIA CIVIL, GRAMINA HOMES, SL, DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, PEDRO JOSE (HDROS DE RUIPEREZ BULEO, ICA INGENIERIA Y 
PROYECTOS SL, FRANCISCO ROCA GARCIA, FRANCISCO JAVIER ROCA MARTIN, 
PROMOCIONES Y EXCLUSIVAS GRANFA SL, PEDRO MARTINEZ SANCHEZ, JUSTO 
MARTINEZ PEÑAFIEL, CLOTILDE SANCHEZ SEGURA, ANA MARIA SANCHEZ 
ZABALA, DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, DIRECCION GENERAL DE 
TERRITORIO Y ARQUITECTURA, AMSTRO LEGAL SERVICES, S.A., SERVIHABITAT 
SERVICIOS INMOBILIARIOS SL, GARCIA DE LOS REYES ARQUITECTOS 
ASOCIADOS, SLPU, CAROLINA PUERTAS IZQUIERDO, NOBERTO PUERTAS 
IZQUIERDO, CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA, CONSEJERIA DE 
FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO

Representante: FLORENTINA PEDREÑO ROSIQUE, ANTONIO JOSE GOMEZ PRIETO, JOAN PIÑOL 
ARNAL, JUAN CARLOS GARCIA DE LOS REYES

URBANISMO 

A la vista del expediente que se sigue para la tramitación del plan Especial de Ordenación Urbana 
promovido por el Ayuntamiento de Torre Pacheco en el casco urbano de Roldan, en la intersección 
de la Avd. Murcia, Avd. de Balsicas y C/Mayor. Procede continuar el trámite para la aprobación 
Definitiva.
  

INFORME TÉCNICO

1. ANTECEDENTES

Se presenta el Plan Especial de Ordenación Urbana, redactado por la mercantil Getnisa Ingeniería 
Civil, S.L.P. en base al Contrato Menor de Servicios de asistencia técnica para la redacción del Plan 
Especial de Ordenación Urbana de Roldán (en adelante PEOU), resolución de 27 de enero de 2021, 
del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Agricultura, notificado el 1-2-2021. Firmado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Antonio Gómez Prieto.  

Dicho plan se ha redactado de conformidad con las determinaciones y preceptos de la Ley 13/2015 
de 30 marzo de Ordenación territorial y Urbanística de la Región de Murcia, en adelante LOTURM, y 
demás reglamentación, así como conforme a las NNSS de Torre Pacheco.
Estableciéndose para su gestión, sistema de expropiación.

El objeto del Plan Especial es la generación de una redonda en la intersección entre la Avd. de 
Balsicas, Avd. Murcia y C/ Mayor para lo que es necesario ensanchar el espacio de vial, siendo 
necesario la demolición de una manzana residencial. Tratándose de una reordenación urbana del 
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Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15704506370364174544 en https://sede.torrepacheco.es

espacio, para resolver los problemas existentes de accesibilidad y circulación de la población de 
Roldán. 
En base a los art. 125 y siguientes este supuesto encajaría como en Plan Especial y dentro de estos 
del tipo de Ordenación y reordenación Urbana.

Por resolución nº2022000431 del Concejal-Delegado del Ayuntamiento de Torre Pacheco, dicta 
resolución sobre la formulación del Avance de Plan Especial de Ordenación Urbana en el 

adjudicado por Casco Urbano de Roldán, dentro del término municipal de Torre Pacheco, con fecha 
23 febrero 2022.

Se procede al trámite de exposición pública de 28/02 al 28/03/22 y se publica en el BORM el 11 
marzo 2022.

Se da traslado del Avance a la D.G. de Medio Ambiente, para que se formulen las consultas previas 
previstas en la legislación ambiental, se remite el documento para los informes sectoriales 
pertinentes.

Con fecha 9 marzo de 2022 se emite informe de la D.G. Carreteras.

Con fecha 15 noviembre 2022 se emite informe del Servicio de Salud Pública e Informe de la D. 
General de Territorio y Arquitectura solicitando requerimiento.
Con fecha 8 marzo de 2023 se presenta adenda justificando lo solicitado.

Con fecha 4 julio 2023 existe resolución por la que se formula I.A.E., publicándose en el BORM 18 
Julio 2023.

Revisada la documentación para la aprobación inicial se requiere subsanación, por lo que se aporta 
nuevo documento con fecha 19/07/2024.

Por acuerdo de la JGL de fecha 24/09/24 se aprueba inicialmente el PEOU, sometiéndose a 
exposición publica y a informes sectoriales.

Con fecha 16/12/24 se recibe informe de la  D.G. Ordenación del Territorio donde se indica que se 
subsanen varios aspectos para la aprobación Definitiva.

Con fecha 12/03/25 se recibe informe favorable de la CHS
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Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15704506370364174544 en https://sede.torrepacheco.es

Aportado documento técnico con las subsanaciones de la D.G: Ordenación del Territorio se procede 
a su comprobación previo a la A.D.

2. CONSIDERACIONES

Revisada la documentación del documento técnico en cuanto a lo establecido por la D.G. Territorio, 
cabe indicar:

“1. Se recuerda contenido de informe de esta Dirección General sobre esta actuación de fecha 15/07/2020, 
según el cual la delimitación del ámbito del Plan Especial ha de incluir todo el espacio sobre el que se realizan 
cambios de ordenación, en especial redistribución de edificabilidades. Por tanto ha de incluir la nueva 
profundidad edificable de 14 metros que genera la alineación corregida a Avd. De Balsicas. En este sentido, ha 
de cuantificarse comparativamente la edificabilidad del ámbito vigente y la propuesta por este PE, aspecto 
independiente de las superficies catastrales.”

En cuanto al ámbito del PEOU se ajusta a las actuaciones, no obstante, y dado que se amplía el 
ámbito en todos los planos y superficies del plan deben ajustarse.

- En el plano I-4 debe recogerse la superficie de las parcelas incluidas completas.
- En el plano O-1 la unidad de actuación debe recoger todo el ámbito.
- En la memoria deben modificarse las superficies.

Se aporta la comparativa de las edificabilidades con el plan especial.

 “2. En relación con la normativa del PE, se han de incluir normas de urbanización”

Se incorporan los apartados de las normas de urbanización.

“ 3. De acuerdo con art.22.4 TRLSRU/ y art.143.c LOTURM, al plantear este PE actuaciones de reforma de la 
urbanización, se ha de aportar Informe de Sostenibilidad económica.”

-Se aporta I.S.E. pero deberá analizarse más detalladamente de conformidad a la legislación 
aplicable.

3. CONCLUSION
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El informe pues sobre el Avance del PEOU no resulta ajustado a la normativa vigente en cuanto a 
los considerandos expuestos.  Por lo que se informa Desfavorable para continuar con su 
tramitación. Debiendo subsanarse las consideraciones establecidas.

Es cuanto puedo informar a los efectos oportunos requeridos.
Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

Arquitecto Municipal

En Torre Pacheco, a 08/04/2025
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Parcelas y superficies  afectadas por la expropiación 



 
 

 



 





 



 



 

VS =  E x VRS = 3 x 183,40  m² = 550.20  m² 



 



 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 



 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. IH

I'ELEFONO : 9 685 7829 7
FAX : 9 6857 6384

\ 6

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE TORRE-PACHECO N': 15047
C .R.(J . : 30030000160528

DESCRIPCION DE l.A FINCA

URBANA.- Trozo de terreno solar, en el paraje de la Ermita, partido de Román, término
municipal de Torre Pacheco. Ocupa una superficie de ciento setenta metros cuadrados.
Linda: sur o frente, carretera de Balsicas; Norte o espalda y Este, propiedad de Don
José García Peñafie].; y Oeste, Don José García Peñafiel.
Ref.Catastral:NO CONSTA.
Flnca no coordenada gráficamente en catastro
TIT(JLARIDADES:

TITULAR N.l.F TOMO LIBRO FOLLO ALTA

GRAMINA HOMES SL B88367727 3241 881 149
100,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio, por título de aportación

9

Formalizada en virtud de Escritura Pública autorizada en MADRID
MORENÉS GILES, con fecha 04/06/19, n' de protocolo 2.303

por DON ANTONIO

CARGAS además de las posibles afecciones fi-scales en su caso

NO HAY CARGAS REGISTRDAS

DOCUMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

NO hay documentos pendientes de despacho

.AVISO; Esta nota tiene va]or puramente informativo y no da fe de]. contenido de los
asientos'' (art 222.5 de la Ley nipotecaria)
Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de VEINTITRÉS DE JUNIO DEL
AÑO DOS M[:L VE[NT[UNO, antes de ].a apertura de]. Libro Diario.
MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o
bases ínformátícas para la consulta indivi.dualizada de personas físicas o .jurídicos,
inca.uso expresando ]-a fuente de información (B.O.E. 27/02/1998}



REGISTRO DE IA PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO : 9 68 5 782 9 7
FAX : 96857 6384

&NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE TORRE-PACHECO N': 12353
C . R. U . : 30030000155791

DESCRIPCION DE l.A FINCA

URB.ANA.- En el término de Pacheco, partido de Román, paraje de la Ermita, una casa de
planta baja, de tres habitaciones, comedor, cocina y patio, además al frente de dicha
casa una habitación destinada a fragua, que mide doscientos treinta y nueve metros
cuarenta decimetros cuadrados. ].indy: frente o Sur, carretera de Balsicas; derecha
entrando, Angel Conesa Caballero; lzquierda, Don José García Peñafiel; y al fondo, Doña
Norberta Garcia Pérez. -
Ref.Catastral:NO CONSTA

Finca no coordinado gráficamente en catastro.
rITaI.ARID.ADÓS

TITULAR N.l.F TOMO LIBRO FOLLO ALTA

GRAMINA HOMES SL B88367727 3356 996
100,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio, por titulo de aportación

45 13

Forman.zada en virtud de Escritura Pública autorizada en MADRID
MORENÉS GILES, con fecha 04/06/19, n' de protocolo 2.303

por DON ANTONIO

C.ARGOS además de las posibles afecciones fiscales en su caso

NO HAY CARGAS REGISTRADAS

DOCUMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Esta nota tiene valor pu!'amente informativo y no da fe del contenido de los
asientos'' (art 222.5 de la Ley nipotecaria) .
Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de VEINTE:TRES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL VEl:NTIUNO, antes de la apertura del ILibro Diario
MUY IMPORI'ANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o
bases informáticos para !a consulta individualizada de personas físicas o jurídicos,
incluso expresando ]a fuente de i.nformación {B.O.E. 27/02/].998) .



DOÑA MARIA PILAR VILLAR DEL SAZ NAVARRO
GRAMINA HOMES S.L.

EXPONE que 

Primero.-

Referencia catastral Finca registral

Segundo.-

SOLICITO 
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COMPRAVENTA 

NÚMERO QUINIENTOS CATORCE. --------------------  

En TORRE PACHECO, a diecisiete de marzo de dos 

mil veintidós. ------------------------------------  

Ante mí, JUAN ISIDRO GANCEDO DEL PINO, Notario 

del Ilustre Colegio de Murcia, con residencia en 

Torre Pacheco. ------------------------------------  

≈≈≈≈ ≈≈≈≈ ≈≈≈≈  COMPARECEN ≈≈≈≈ ≈≈≈≈ ≈≈≈≈  

DE UNA PARTE, COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD 

TRANSMITENTE: -------------------------------------  

DOÑA SILVIA MORA CAMPILLO, mayor de edad, 

casada, de profesión empleada de gestoría, con 

domicilio a estos efectos en Murcia, Plaza Fontes, 

número 4, entresuelo A (30001), con D.N.I. y N.I.F. 

número 7 . ------------------------------  

Y DE OTRA, COMO ADQUIRENTE: -------------------  

DON NORBERTO PUERTAS IZQUIERDO, mayor de edad, 

soltero, de profesión hostelero, vecino de Torre-

Pacheco, provincia de Murcia, domiciliado en 

      , 

JUAN ISIDRO GANCEDO DEL PINO 
NOTARIO 

Plaza de la Libertad, 5-1º (30700) 
Torre Pacheco (MURCIA) 

: 968 57 70 12 : 968 57 81 50 
: jigancedo@notariado.org 

Es copia simple electrónica para Administraciones Públicas
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(30709) y con D.N.I y N.I.F. número -E .  

DOÑA CAROLINA PUERTAS IZQUIERDO, mayor de edad, 

soltera, de profesión hostelera, vecina de Torre-

Pacheco, provincia de Murcia, domiciliada en 

   H, o án, 

(30709) y con D.N.I y N.I.F. número 6 T .  

≈≈≈≈ ≈≈≈≈ ≈≈≈≈  INTERVIENEN ≈≈≈≈ ≈≈≈≈ ≈≈≈≈  

DON NORBERTO Y DOÑA CAROLINA PUERTAS IZQUIERDO 

(PARTE COMPRADORA) en su propio nombre y derecho. -  

DOÑA SILVIA MORA CAMPILLO en nombre y 

representación, como subapoderado, de la mercantil 

“GRAMINA HOMES, S.L.U." (SOCIEDAD TRANSMITENTE) con 

C.I.F. B88367727, domiciliada en Madrid, Paseo de 

la Castellana, número 189, constituida por tiempo 

indefinido, mediante escritura otorgada en Madrid, 

el día 12 de Abril de 2019, ante el Notario Don 

Antonio Morenés Giles, número 1.576 de protocolo; 

siendo su objeto la compra, tenencia, gestión, 

administración, permuta, arrendamiento y venta de 

activos inmobiliarios de todas clases, junto con 

sus elementos mobiliarios basados o anejos, así 

como la promoción y ejecución de todo tipo de 

promociones inmobiliarias (CNAE 3810); inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 39099, 
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folio 140, sección 8, hoja M-694666, inscripción 

1ª. -----------------------------------------------  

Señala GRAMINA HOMES. S.L. como domicilio a 

efectos de notificaciones el de Carretera 

d’Esplugues, 225 pl. 7 08940 Cornellà de Llobregat.  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4 

de la Ley 10/2010, de 28 de abril, sobre prevención 

de blanqueo de capitales y financiación de 

terrorismo, la representante de la sociedad 

manifiesta que los titulares reales de la entidad 

jurídica aquí representada son los que figuran 

relacionados en el acta de manifestaciones otorgada 

el día 26 de julio de 2019, ante el Notario de 

Madrid, Don Antonio Morenes Giles, bajo el número 

2.990 de protocolo, sin que se haya producido 

alteración, variación ni modificación en dicha 

esctructura accionarial. --------------------------  

Verificada asimismo la base de datos de titular 

real, el contenido que en la misma consta como 

manifestado es coincidente con la información que 
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los comparecientes me aportan. --------------------  

La mercantil "GRAMINA HOMES, S.L." mediante 

escritura otorgada en Madrid, el día 21 de Mayo de 

2019, ante el Notario Don Antonio Morenés Giles, 

bajo el número 2.015 de protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 39099, folio 

140, sección 8, hoja M-694666 y que causó la 

inscripción 2ª, confirió poder a favor de 

"SERVIHABITAT SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.L.", 

domiciliada en Madrid, Avenida de Burgos, número 

12, con C.I.F. B-66082629; constituida por tiempo 

indefinido, con la denominación de "Abington 

Invest, S.L.", mediante escritura autorizada el día 

9 de Julio de 2.013, por el Notario de Barcelona, 

Don Miguel Tarragona Corominas, bajo el número 

2.378 de su protocolo; declarada la 

unipersonalidad, cambiando su objeto social y 

trasladado su domicilio al consignado en escritura 

autorizada el día 20 de Septiembre de 2.013 por la 

Notario de Madrid, Doña María del Rosario de Miguel 

Roses, bajo el número 1.396 de su protocolo; 

adoptada la actual denominación en escritura 

otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Tomás 

Giménez Duart, el día 17 de Octubre de 2.013; 
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inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 43872, folio 105, hoja B-440593, inscripción 

1ª. -----------------------------------------------  

La entidad “SERVIHABITAT SERVICIOS 

INMOBILIARIOS, S.L.”, por vía de subapoderamiento 

en virtud de escritura otorgada en Madrid, el día 

25 de Junio de 2019, ante el Notario Don Antonio 

Morenés Giles, bajo el número 2.473 de protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 39136, folio 192, hoja M-694666, inscripción 

10ª, confirió poder a favor de "DIAGONAL COMPANY 

SERVICES & SOLUTIONS, S.L.", (apoderada de la 

entidad transmitente), para que en nombre y 

representación de la sociedad poderdante, con la 

forma de actuación que se dirá y a través, en su 

caso, de sus legales representantes o de apoderados 

por ellas designados por vía de sustitución y/o 

apoderamiento, en nombre y representación de 

"GRAMINA HOLMES, S.L." puedan vender toda clase de 

bienes inmuebles con el límite máximo de VEINTE 
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MILLONES DE EUROS (20.000.000,00 €) en ventas a 

personas jurídicas, y DOS MILLONES DE EUROS 

(2.000.000,00 €) en ventas a personas físicas. ----  

La Mercantil "DIAGONAL COMPANY SERVICES & 

SOLUTIONS, S.L.", domiciliada en Barcelona, Rambla 

de Catalunya, número 18, quinta planta, constituida 

por tiempo indefinido, con la denominación de 

"GESTINOVA 97, S.L.", y posteriormente con la 

denominación de “DIAGONALGEST, S.L.”, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Barcelona, 

Don José Eloy Valencia Docasar, el día 25 de Junio 

de 1.997, cambiada su denominación por la actual 

mediante escritura autorizada por el mismo Notario, 

el día 3 de Mayo de 2.000, siendo su objeto social 

la realización de toda clase de actividades, 

operaciones, actos, contratos y servicios propios 

de las actividades de una entidad de crédito y del 

negocio bancario y financiero en general o que con 

él se relacione directa o indirectamente o sean 

complementarios del mismo, siempre que su 

realización por una entidad de crédito esté 

permitida o no prohibida por la legislación 

vigente; inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, tomo 30.188, folio 59, hoja B-167794, 
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inscripción 4º. Tiene C.I.F. B-61425682. ----------  

Cambiada su denominación a la actual, en virtud 

de escritura otorgada ante el Notario de Barcelona, 

Don Enrique Beltrán Ruiz, el día 9 de Marzo de 

2015, bajo el número 300 de orden de Protocolo; 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

folio 180, tomo 44456, hoja B-167794. -------------  

Manifiesta el compareciente que respecto a esta 

sociedad, no existe titular real a los efectos de 

lo dispuesto en la legislación sobre el Blanqueo de 

Capitales y Financiación del terrorismo. ----------  

Dicho poder faculta a la apoderada para que, a 

través de sus legales representantes o de 

apoderados por ella designados por vía de 

sustitución y/o subapoderamiento, pueda, con un 

límite de veinte millones de euros, vender a 

personas jurídicas toda clase de bienes inmuebles, 

percibir el precio y suscribir cuantos documentos 

públicos y privados sean necesarios, y con un 

límite de dos millones de euros en ventas a 
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personas físicas, toda clase de bienes inmuebles, 

percibir el precio y suscribir cuantos documentos 

públicos y privados sean necesarios. --------------  

A efectos internos, el apoderado deberá aportar 

una certificación en los términos reseñados en 

dicho poder. --------------------------------------  

A su vez la entidad "DIAGONAL COMPANY SERVICES 

& SOLUTIONS, S.L.", en escritura autorizada en 

Madrid, el día 23 de junio de 2021, ante el Notario 

Don Pedro Antonio Mateos Salgado, bajo el número 

5.318 de protocolo e inscrito en el Registro 

Mercantil de Barcelona al Tomo 47463, folio 204, 

hoja B-167794, inscripción 848ª, confirió poder a 

favor, entre otros, de la persona compareciente 

DOÑA SILVIA MORA CAMPILLO, con DNI/NIF número 

18. 76- , entre otras, la facultad transcrita, 

para que pueda ejercitarlas en representación de la 

entidad “GRAMINA HOMES, S.L.". --------------------  

De dicha copia autorizada que he tenido a la 

vista resultan a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad, facultades representativas 

suficientes del Apoderado para el otorgamiento de 

esta escritura de COMPRAVENTA. --------------------  
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160, apartado f), de la Ley 1/2010, de 2 de julio, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de sociedades de Capital, manifiesta la parte 

transmitente que el inmueble objeto de la presente 

escritura no tiene la consideración de activo 

esencial, en los términos recogidos en dicho 

precepto. -----------------------------------------  

A efectos meramente internos, y sin 

trascendencia frente a terceros incorporo a la 

presente escritura copia del correo electrónico 

recibido desde la cuenta de correo 

formalizacioncompraventas@servihabitat.com en el 

que se determina la descripción de la finca objeto 

de la compraventa, los datos del comprador o/y 

vendedor y el precio de la transmisión. -----------  

CONSULTA REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL. ----------  

Respecto de la parte transmitente o disponente 

se ha realizado la consulta al Registro Público 

Concursal, cuyo resultado se incorpora a esta 

matriz, formando parte integrante de la misma. ----  
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CONSULTA REGISTRO DE CIFs REVOCADOS. ----------  

Respecto de la sociedad interviniente se ha 

realizado la consulta al Registro Público de CIFs 

REVOCADOS, cuyo resultado se incorpora a esta 

matriz, formando parte integrante de la misma. ----  

Les identifico por sus documentos de identidad 

anteriormente reseñados. --------------------------  

Les juzgo según intervienen, con capacidad 

legal suficiente para formalizar la presente 

escritura de COMPRAVENTA, y a dicho fin, ----------  

≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ EXPONEN ≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ 

I.- Que la mercantil “GRAMINA HOMES, S.L.U." es 

dueña del pleno dominio, de la siguiente finca: ---  

1.- URBANA.- Trozo de terreno solar, en el 

paraje de la Ermita, partido de Roldán, término 

municipal de Torre Pacheco. Ocupa una superficie de 

ciento setenta metros cuadrados. Linda: sur o 

frente, carretera de Balsicas; Norte o espalda y 

Este, propiedad de Don José García Peñafiel; y 

Oeste, Don José García Peñafiel. ------------------  

INSCRIPCIÓN: Tomo 3241, libro 881, folio 149, 

finca número 15047, inscripción 9ª, del Registro de 

la Propiedad de Torre Pacheco. --------------------  

VALOR: QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €). --------  
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rviniente viniente 

ro Públicro Públic

e incorpincor

grante degrante de

us documeus docume

s. -----------

ún interinter

e para e para 

COMPRAVENTPRAV

Queu la mea 

del plenplen

1.-1.- URBUR

paraje dparaje d

cici

EL
EC

TR
ÓNI

CA
 P

AR
A

----

e se ha ha 

co de CIFsde CIFs

pora a era a e

e la misma.la misma

mentos de ide 

-------------------

rvienen, cienen, 

formalizaformaliza

NTAA, y a di, y a d

≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ EXPONE EXPON

ercantil “cantil “GG

no dominio,domin

BANA.- NA.- Tro

de la Ermila Erm

ipal de Toral de To

ento seteneten

frente, carente, ca

te, pte, p

AD
MIN

IS
TR

AC
IO

NE
Sta ta 

----  ----  

dentidad entidad 

------------------

on capacn capac

r la prla 

ho fin, --o fin, -

N N ≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈

RAMINA HOMRAMINA H

de la sigde la si

o de teo de te

ta, parti part

re Pachecoe Pache

a metrosmetros

retera dretera d

opiedad piedad 

Don Joséon José

PCPC

PÚ
BL

IC
AS

presenteesente

---------  --------  

OMES, S.L.U, S.L.U

guiente fine fi

erreno solreno sol

ido de Rolido de Ro

co. Ocupa uOcupa u

cuadradocuad

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 d

e 
do

cu
m

en
to

 p
ap

el
 - 

C
SV

: 



 

 

 

 

 

- Folio 6 - 

 

 

REFERENCIA CATASTRAL: Yo el Notario doy fe bajo 

mi responsabilidad de que se ha obtenido por los 

procedimientos telemáticos seguros habilitados al 

efecto y conforme al artículo 6.6 de la Resolución 

de 28 de Abril de 2003, de la Dirección General del 

Catastro) la Certificación Catastral Telemática 

(Oficina Virtual del Catastro) de la finca objeto 

de la presente escritura, acreditativa de la 

referencia catastral solicitada a efectos de este 

otorgamiento, documento que dejo unido a esta 

matriz para reproducir en sus copias. -------------  

De dicho documento resulta que la referencia 

catastral del inmueble es 5355012XG7855E0001QG. ---  

Se ha intentado obtener de la Sede electrónica 

del Catastro el valor de referencia de este 

inmueble, sin que se haya obtenido un resultado 

positivo, con los datos facilitados por los 

otorgantes. ---------------------------------------  

2.- URBANA.- En el término de Pacheco, partido 

de Roldán, paraje de la Ermita, una casa de planta 
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baja, de tres habitaciones, comedor, cocina y 

patio, además al frente de dicha casa una 

habitación destinada a fragua, que mide doscientos 

treinta y nueve metros cuarenta decímetros 

cuadrados. Linda: frente o Sur, carretera de 

Balsicas; derecha entrando, Ángel Conesa Caballero; 

izquierda, Don José García Peñafiel; y al fondo, 

Doña Norberta García Pérez. -----------------------  

INSCRIPCIÓN: Tomo 3356, libro 996, folio 45, 

finca número 12353, inscripción 13ª, del Registro 

de la Propiedad de Torre Pacheco. -----------------  

VALOR: VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €). ---  

REFERENCIA CATASTRAL: Yo el Notario doy fe bajo 

mi responsabilidad de que se ha obtenido por los 

procedimientos telemáticos seguros habilitados al 

efecto y conforme al artículo 6.6 de la Resolución 

de 28 de Abril de 2003, de la Dirección General del 

Catastro) la Certificación Catastral Telemática 

(Oficina Virtual del Catastro) de la finca objeto 

de la presente escritura, acreditativa de la 

referencia catastral solicitada a efectos de este 

otorgamiento, documento que dejo unido a esta 

matriz para reproducir en sus copias. -------------  

De dicho documento resulta que la referencia 
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catastral del inmueble es 5355011XG7855E0001GG. ---  

Se ha intentado obtener de la Sede electrónica 

del Catastro el valor de referencia de este 

inmueble, sin que se haya obtenido un resultado 

positivo, con los datos facilitados por los 

otorgantes. ---------------------------------------  

TÍTULO.- Para ambas fincas por título de 

aportación mediante escritura otorgada en Madrid, 

el día 4 de junio de 2019, ante el Notario Don 

Antonio Morenés Giles, bajo el número 2.303 de 

protocolo. ----------------------------------------  

La parte compradora declara conocer y aceptar 

la existencia de discrepancias entre el tipo de 

inmuebles que consta en la descripción de las notas 

simples de las citadas fincas y la contenida en la 

certificación catastral descriptiva y gráfica que 

se protocoliza a la presente, siendo en la realidad 

física la finca objeto de venta unos TERRENOS 

URBANOS, manifestando la parte vendedora que 

adquirió la finca en dicha situación. Asimismo, la 
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parte compradora exonera a la parte vendedora de 

cualquier obligación o responsabilidad que pueda 

derivarse al respecto y acepta adquirir la finca 

sin la respectiva regularización registral. -------  

ESTADO DE CARGAS: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 1558/92, se ha solicitado 

por el infrascrito Notario, del Registro de la 

Propiedad de Torre Pacheco, nota simple informativa 

del estado de cargas de las fincas antes descritas, 

habiéndose recibido la oportuna información de 

dicho Registro de la Propiedad, con fecha 14 de 

marzo de 2022, que incorporo por fotocopia, por 

final a esta matriz y de la que resulta que las 

mismas se hallan libres de cargas y gravámenes, 

salvo afecciones fiscales. ------------------------  

Como quiera que las fincas se transmiten en el 

concepto de libre de cargas y gravámenes, queda 

obligada la vendedora a cancelar a sus costas las 

cargas propias de las fincas, salvo las 

urbanísticas relativas al deber de conservación de 

la urbanización y las residuales registrales por 

razón de procedencia consignadas en este documento, 

que son asumidas por la parte compradora. ---------  

Manifiestan los comparecientes conocer la 
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situación registral expresada, advirtiendo yo, el 

Notario, de que prevalecerá sobre la misma la 

situación registral existente con anterioridad a la 

presentación en el Registro de la Propiedad de la 

copia autorizada de la presente escritura. --------  

INFORMACIÓN REGISTRAL: La descripción de los 

inmuebles, titularidad y cargas, se ha hecho según 

las manifestaciones de su titular, del título de 

propiedad reseñado y de notas simples informativas 

del Registro de la Propiedad, obtenidas vía 

telefax, único cauce de comunicación operativo en 

la actualidad con el Registro de la Propiedad, 

vigentes, de las que extraigo fotocopia que a modo 

de testimonio dejo unidas a esta matriz. ----------  

Advierto no obstante, yo el Notario, que 

prevalece la situación registral preexistente al 

tiempo de la presentación de copia autorizada de 

esta escritura en el Registro de la Propiedad. ----  

SITUACION ARRENDATICIA.- Libre de 

arrendatarios, precaristas u otros ocupantes, según 

ES
 C

OPI
A 

SI
MPL

E

xpresada, presada,

revalecerrevalece

al existeal exist

n el RegReg

izada de ada de 

MACIÓN RMACIÓN R

les, titues, t

manifestmanife

propiedad ropied

del Rl R

teletel

l

EL
EC

TR
ÓNI

CA
 P

AR
A

, advirtienadvirtie

rá sobre  sobre

ente con ancon

gistro de tro de 

la presenta presen

REGISTRAL:GISTRAL:

ularidad ylaridad y

taciones dtaciones 

d reseñado reseñado 

Registro dgistro d

efax, únicax, únic

la actualiactual

vigentesvigentes

de tesde te

AD
MIN

IS
TR

AC
IO

NE
Sdo yo, eldo yo, e

la misma a misma 

terioridateriorida

a Propieda Propied

 escriturescritur

La descra desc

cargas, scargas, 

 su titusu tit

y de notay de no

e la Prla P

cauce dcauce d

ad con ed con 

de las qde la

timonio dmonio d

Advierto Advierto 

revalece evalece

tiempo tiempo 

tata

PÚ
BL

IC
AS

ripciónpci

se ha hecha hech

ular, del de

as simples simples

Propiedad, dad,

de comunicacomunica

el Registrel Regist

que extraie extra

ejo unidasjo uni

stst

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 d

e 
do

cu
m

en
to

 p
ap

el
 - 



 

 

 

 

manifiesta la sociedad vendedora. -----------------  

II.- Y que, expuesto cuanto antecede, los 

señores comparecientes, según intervienen, tienen 

convenida la compraventa de la finca descrita y la 

llevan a efecto con arreglo a las siguientes: -----  

= = = E S T I P U L A C I O N E S : = = =  

PRIMERA.- OBJETO. -----------------------------  

La mercantil "GRAMINA HOMES, S.L.", 

representada en este acto por sus apoderados, VENDE 

Y TRANSFIERE las fincas antes descritas, con todos 

sus derechos y accesorios, usos, servicios y 

servidumbres que le sean inherentes, en el concepto 

de al corriente en el pago de impuestos, arbitrios, 

y Comunidad de Propietarios, y en el estado de 

cargas que se refleja en el apartado 

correspondiente a esta escritura, a favor de DOÑA 

CAROLINA PUERTAS IZQUIERDO y DON NORBERTO PUERTAS 

IZQUIERDO, que las compra y adquieren, por mitad y 

proindiviso. --------------------------------------  

SEGUNDA.- PRECIO. -----------------------------  

El precio de esta compraventa es la cantidad de 

CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €), más su IVA 

correspondiente que la parte compradora satisface a 

la vendedora en este acto. ------------------------  

----------------

antecedanteced

ntervienenterviene

a finca dfinca d

a las sia las si

U L A C I O NU L A C I O N

------------

"GRAM"GRAM

este actoeste acto

las fincaas fi

hos y as y 

bres que bres qu

corrientient

Comunidadomunida

cargas cargas 

eses

EL
EC

TR
ÓNI

CA
 P

AR
A

----

de, los los 

en, tienen, tienen

descrita y scrita y

iguientes: -uientes

N E S : = = =  = =

-------------------

MINA HOMNA HO

o por sus apor sus a

as antes dantes d

accesorios,ccesorios

le sean ine sean in

te en el paen el

d de Propde Pr

que se ue s

spondiente ondiente

ROLINA PUERLINA PUER

IZQUIERDO, ZQUIERDO,

oindivoindiv

AD
MIN

IS
TR

AC
IO

NE
Sla la 

----  ----  

----------------

ES, S.S, S.

poderadosderado

scritas, critas,

usos, usos, 

herentes, herentes

go de impuo de imp

etarios, etarios, 

reflejareflej

a esta esesta 

TAS IZQUIIZQUI

que las cque las c

iso. -----o. -----

GUNDA.- PNDA.- PAcii

PÚ
BL

IC
AS

s, VENDEVENDE

con todos on todos 

servicios ervicio

 en el con el co

puestos, ar, ar

y en el y en el 

a en a en 

scritura, ritura, 

ERDO y DORDO y

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 d

e 
do

cu
m

en
to

 p
ap

el
 - 

C
SV

: 



 

 

 

 

 

- Folio 9 - 

 

 

Manifiestan las partes contratantes que, en la 

fijación del precio de esta transmisión, se han 

considerado las circunstancias concurrentes en la 

finca de que se trata y el estado físico y jurídico 

en que se encuentra, y muy especialmente la de 

haber sido adquirida la misma por "GRAMINA HOMES, 

S.L." en virtud del título mencionado en el 

Expositivo I, razón por la que la Entidad vendedora 

sólo puede responder frente a la compradora de 

evicción y saneamiento en los casos y forma que se 

expresan en las Cláusulas de este otorgamiento. ---  

TERCERA.- FORMA DE PAGO. ----------------------  

La parte compradora satisfará el precio de la 

compraventa de la siguiente forma: ----------------  

A.- En cuanto a QUINIENTOS EUROS (500,00 €), 

declara la vendedora haberlas recibido con 

anterioridad a este acto, mediante transferencia 

efectuada el día 2 de marzo de 2022 desde la cuenta 

titularidad del comprador número 

ES50.2 , y abono a la cuenta 
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de la Sociedad vendedora número 

ES11.210 , me entregan 

resguardo de dicha transferencia que dejo unido a 

esta matriz formando parte integrante de la misma, 

por cuyo recibí constituye este instrumento la más 

eficaz carta de pago. -----------------------------  

B.- En cuanto a TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

EUROS (39.500,00 €), se hacen efectivas en este 

acto mediante un cheque bancario nominativo contra 

la cuenta titularidad del comprador núm. 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, del que deduzco fotocopia que 

incorporo a la presente matriz, a su entera 

satisfacción, por lo que le otorga la más eficaz y 

cabal CARTA DE PAGO. ------------------------------  

CUARTA.- TRIBUTOS Y GASTOS. -------------------  

Todos los tributos, honorarios y suplidos 

notariales y registrales, arbitrios, y demás gastos 

que se deriven de la presente escritura de 

compraventa, serán de cargo y cuenta de la parte 

compradora. El Impuesto sobre el Incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plus 

Valía), si se devengase, será de cargo y cuenta de 

la parte vendedora. -------------------------------  

En cuanto a servicios y suministros de la 
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finca, ésta se entrega a la parte compradora en el 

estado en que se encuentran, que ésta declara 

conocer. Por consiguiente, cualquier actuación que 

tenga que realizarse para dotar de suministros a la 

finca, o mantener la continuidad de los que ya 

existan, será de cuenta y cargo de la parte 

compradora, con entera indemnidad para la 

vendedora. ----------------------------------------   

Esta asunción de la parte compradora sobre 

servicios y suministros de la finca, con 

exoneración de responsabilidad de la vendedora, 

comprende, entre otras: la contratación de los que 

no existan; y el pago de los consumos anteriores, 

si fuere requisito exigido para la continuación de 

los servicios y suministros que ya existan 

contratados, para el caso de que la parte 

compradora optara por la continuidad de los mismos.  

De haber intervenido en esta operación 

inmobiliaria algún agente o intermediario por parte 

de la vendedora, las partes manifiestan que la 
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comisión o derechos de intermediación que 

correspondan a dicho profesional, son de cuenta y 

cargo de la vendedora, por lo que la compradora no 

deberá abonarle cantidad alguna por dicha gestión.  

QUINTA. - GASTOS POSTERIORES. -----------------  

La parte compradora adquiere por este acto la 

calidad de propietaria de la finca transmitida, 

quedando sujeta por tanto a los derechos y 

obligaciones que le son inherentes a dicha calidad, 

en especial al pago de las tasas, arbitrios e 

impuestos que gravan la propiedad, y el de todos 

los recibos de Comunidad de Propietarios que se 

pongan al cobro a partir del día de hoy inclusive. 

En el caso de los recibos de la Comunidad de 

Propietarios ello es así aunque correspondan a 

obras, derramas o gastos extraordinarios que 

hubieran sido aprobados con anterioridad, o tengan 

que ver con el fondo de reserva y la liquidación 

anual que resulte. --------------------------------  

El importe del Impuesto de Bienes Inmuebles del 

año en curso (que por no haberse girado todavía por 

el Ayuntamiento, se han determinado en base a una 

estimación sobre la base de los importes 

correspondientes al ejercicio anterior, realizada 
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por la Vendedora y aprobada por la Compradora), más 

su IVA correspondiente (en su caso), se prorratean 

entre la Vendedora y la Compradora, correspondiendo 

a esta última el pago de los días que van desde la 

fecha de esta Escritura hasta el 31 de diciembre 

del año en curso, ambos inclusive. En este acto, la 

Compradora entrega a la Vendedora un cheque 

bancario en pago de la parte de los mencionados 

tributos que le corresponden, por los cuales la 

Vendedora da carta de pago, salvo buen fin del 

cheque. La cuenta origen de los fondos de dicho 

cheque o es el número 

ES56. 003.3528, titularidad de la 

Compradora. que en la fecha de la Escritura 

todavía no se han girado estos tributos, la 

Vendedora se compromete a destinar las cantidades 

recibidas al pago de los tributos, cuando le sean 

girados los correspondientes recibos. -------------  

En este sentido, la parte compradora se obliga 

a obtener lo antes posible, y como máximo antes de 
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final del actual periodo impositivo, de los 

organismos públicos competentes, el cambio de 

titularidad a su nombre de todas aquellas tasas, 

arbitrios e impuestos, en especial el de Bienes 

Inmuebles, respondiendo frente a la parte vendedora 

de cualquier perjuicio que a esta última le pudiera 

ocasionar el incumplimiento de aquellas 

obligaciones fiscales. ----------------------------   

La parte vendedora responde y queda obligada 

del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por 

los ejercicios devengados con anterioridad al día 

de hoy, una vez que el Ayuntamiento 

correspondiente, expida expediente de insolvencia y 

derivación necesario para poder efectuar el pago, 

con entera indemnidad para la parte compradora y 

para la propia finca. -----------------------------  

Serán de cuenta y cargo de la parte vendedora 

aquellos gastos, tributos y cuotas de Comunidad de 

Propietarios, anteriores a este Contrato, y que 

legalmente sean exigibles a la parte compradora; de 

producirse éstos, la parte compradora vendrá 

obligada a comunicar a la vendedora, de forma 

inmediata y en un plazo no superior a cinco días 

desde su recepción, cualquier acto o reclamación 
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que le sea notificada por dichos conceptos; al 

propio tiempo, la parte compradora autoriza ya 

desde ahora a la vendedora, en la forma más amplia 

a que haya lugar en derecho, para que en tal caso 

pueda gestionar cuanto proceda para la liberación 

de dichas responsabilidades; en el supuesto de que 

la parte compradora no cumpliera con dicha 

notificación, la parte vendedora quedaría liberada 

de cualquier responsabilidad. ---------------------  

La parte compradora expresamente exonera a la 

vendedora de la obligación de aportar la 

Certificación sobre el estado de deudas con la 

Comunidad de Propietarios, a que se refiere el art. 

9.1.e) de la Ley de Propiedad Horizontal, según 

redacción dada por la Ley 8/1999. Esta exoneración 

no modifica la obligación que expresamente asume la 

parte vendedora, de responder frente a la Comunidad 

de Propietarios de los gastos que le sean 

legalmente exigibles y que se adeuden a fecha de la 

Escritura de venta, con entera indemnidad para la 
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parte compradora. ---------------------------------   

SEXTA.- SITUACION FISICA Y JURIDICA. ----------  

La parte compradora manifiesta, que con 

anterioridad al otorgamiento de esta escritura ha 

tenido ocasión de visitar ampliamente la finca que 

se le transmite, y tantas veces le ha convenido. 

Asimismo, la parte compradora declara conocer y 

aceptar la situación y estado físico, jurídico y 

urbanístico y posesorio actuales de la finca que se 

transmite, circunstancias que la parte compradora 

acepta con entera indemnidad para la entidad 

vendedora. También, que la parte vendedora adquirió 

la propiedad de dicha finca por APORTACIÓN 

expresado en el Antecedente I de este otorgamiento; 

por ello, la parte compradora renuncia a cualquier 

reclamación, por vicios ocultos o manifiestos de la 

propia finca, referidos a una falta, defecto o 

vicio de su construcción, instalaciones y 

servicios, como por su situación urbanística. -----  

La finca objeto de este otorgamiento es vendida 

como cuerpo cierto, delimitado por los linderos, 

que lo concretan y lo determinan; en consecuencia, 

las partes contratantes renuncian desde ahora en lo 

menester a las acciones que pudieran 
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corresponderles, en los casos en que hubiere 

diferencia en más o en menos, entre la realidad 

física y la superficie reseñada en la descripción 

de la finca, según consta en el Antecedente I. ----  

En relación a la situación urbanística, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

aprobatorio del texto refundido de la Ley de Suelo 

y Rehabilitación Urbana, la parte COMPRADORA 

manifiesta haber realizado las gestiones, consultas 

e indagaciones ante los registros, organismos y 

entidades que ha estimado oportunas, por lo que 

declara expresamente conocer y aceptar la situación 

jurídica y urbanística en la que se encuentra la 

FINCA. --------------------------------------------  

La parte COMPRADORA asume expresamente cuantas 

cargas, deberes y/u obligaciones de naturaleza 

jurídico-urbanística resulten exigibles con motivo 

de la FINCA (con independencia del momento del 

devengo de las mismas), quedando subrogada en 
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cualesquiera cargas, deberes y/u obligaciones 

urbanísticas de la parte VENDEDORA o sus causantes, 

así como en las obligaciones por éstos asumidas 

frente a la Administración competente; todo ello 

con total indemnidad para la parte VENDEDORA. -----  

La parte COMPRADORA renuncia expresamente al 

contenido de lo dispuesto en el apartado tercero 

del artículo 27 del texto legislativo anteriormente 

reseñado (Ley de Suelo), respecto a la facultad 

rescisoria e indemnizatoria que dicho precepto 

contiene. -----------------------------------------  

SÉPTIMA.- A los efectos de levantar el cierre 

registral previsto en el art. 254-5 de la Ley 

Hipotecaria, mientras no se acredite el pago o 

presentación del Impuesto sobre el Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la 

parte transmitente me requiere a mí el Notario para 

que remita telemáticamente al Ayuntamiento 

correspondiente, por lo medios habilitados al 

efecto, copia autorizada electrónica de esta 

escritura, con el valor de la comunicación a que se 

refiere el art. 110-6-b de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales. En caso de imposibilidad técnica 

para la comunicación telemática anteriormente 
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referida, daré cumplimiento a este requerimiento 

enviando copia simple mediante correo postal 

certificado, incorporando por testimonio el 

correspondiente resguardo. ------------------------  

OCTAVA O NOVENA. - FISCALIDAD. ----------------  

El/los representantes/s de la entidad vendedora 

hace/n constar que por la presente transmisión se 

ha devengado, con ocasión del importe total del 

Precio y, en su caso, de los tributos repercutidos 

al comprador, el correspondiente Impuesto sobre el 

valor Añadido, que asciende a la cantidad de OCHO 

MIL CUATROCIENTOS EUROS (8.400,00 €), calculado al 

tipo del VEINTIÚN ENTEROS POR CIENTO (21 %), cuya 

cantidad ha sido percibida de la parte compradora, 

por todo lo cual se solicita la no sujeción del 

presente contrato al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales. ------------------------------------  

OCTAVA.- Los comparecientes aceptan el 

contenido de esta escritura y sus efectos 

jurídicos. ----------------------------------------  
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≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: ---  

Quedan los/las comparecientes informados/as de 

lo siguiente: -------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, los cuales son 

necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

legales del ejercicio de la función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la normativa 

prevista en la legislación notarial, de prevención 

del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o 

negocio jurídico documentado. La comunicación de 

los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. ----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 
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notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ---------------------------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. ------------------------------------------  

En caso de que la gestión de la escritura se 

encomiende a la Notaría, autorizan y consienten 

expresamente los otorgantes la cesión de datos a la 

persona física o jurídica que lleve a cabo dicha 

gestión en la medida necesaria para su 
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cumplimiento. -------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en Plaza de la 

Libertad, 30700 Torre Pacheco (Murcia). Asimismo, 

tienen el derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control. -------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  

Hago las reservas y advertencias legales. En 

especial, y a efectos fiscales, advierto a los 
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comparecientes: -----------------------------------  

- del régimen jurídico del "valor de 

referencia" previsto en la legislación del Catastro 

para los inmuebles y de las consecuencias de su 

aplicación para la liquidación fiscal de este 

negocio jurídico, conforme a la Ley 11/2021. ------  

- de las obligaciones y responsabilidades 

tributarias que les incumben en sus aspectos 

material, formal y sancionador. -------------------  

- del plazo dentro del cual están obligados a 

presentar liquidación por el Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados y por el Impuesto sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (de 

ser este el caso). --------------------------------  

- y de las consecuencias que podrían derivarse 

para las partes de la inexactitud de sus 

declaraciones, así como de las afecciones legales.  

Renuncian a leer esta escritura que les leo, 

después de advertirles, del derecho que tenían para 
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hacerlo por sí, que no usan. ----------------------  

Les explico expresamente las consecuencias que 

se derivan de las cláusulas de este instrumento 

público. ------------------------------------------  

Les pregunto expresamente si tienen alguna duda 

sobre el contenido del documento y me ofrezco a 

prestarles el asesoramiento que precisen. ---------  

Manifiestan quedar enterados y conformes, 

prestan su consentimiento y firman. ---------------  

De su contenido, de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado, de que el otorgamiento se 

adecua, a mi entender, a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes o 

intervinientes, y de quedar extendida en dieciséis 

folios, el presente en el que firmo y los quince 

siguientes en orden correlativo de papel de uso 

exclusivo notarial, DOY FE. -----------------------  

Están las firmas de los señores comparecientes.  

Signado y Firmado. J.I. GANCEDO. --------------  

Rubricado y sellado. --------------------------  

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 2,4  
Base(s): .= TOTAL (IVA excluído):  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

. ------------------------------------------------ .
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA EXACTA de su matriz, 
donde queda anotada. Yo, Notario autorizante del 
documento, la expido conforme al artículo 110.1 
de la Ley 24/2001, para su remisión al 
Ayuntamiento competente para liquidación del 
Impuesto sobre Incremento de Valor de los 
Terrenos Urbanos. Esta COPIA sólo tiene validez 
para la concreta finalidad para la que fue 
solicitada, y que es facilitar la liquidación 
del Impuesto sobre Incremento de Valor de los 
Terrenos Urbanos. En TORRE PACHECO, el mismo día 
de su otorgamiento. -----------------------    
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO : 9685 7829 7
FAX : 9 68 57 6384

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

E'INCA DE TORRE-PACHECO N': 12649
C . R. U . : 30030000672724

DESCRIPCION DE LA FINCA

URBANA: Una casa de planta baja. compuesta de entrada, alcobas, cocina, despensa y
cuadra, pajar y pan.o, todo de una superficie de tresci.entos metros cuadrados, si.ta en
e]. patti.do de Román, término de la Villa de Pacheco, paraje de la Ermita Nueva. según
se manifiesta en Avenida de Murda, donde está marcada con el número 2 de policía
Linda: Sur o frente, carretera de Los Martinez a Pacheco, hoy denominada Avenida de
Muro.a; Norte o espaldas resto de donde fue segregada, de Doña Man.Ide Pacheco
Hernández; Este o derecha, carretera de Balsa.cas a Fuente Alamo y finca de Doña Mali.Ide
Pacheco Hernández; y Oeste o i.zquierda, otra finca de la misma Doña Matilde Pacheco
Esta finca tiene derecho a verter aguas de sus veni.entes sobre e]. resto de la finca de
que fue segregada.- Tiene derecho de aljibe.- Referencia Catastral
5355013XG7855E0001PG. Finca no coordinado gráficamente en catastro

TITULARIDADE$

TITULAR N.l.F TOMO LIBRO POLIO ALTA

ROCAGARCIA, FRANCISCO 22396578Y 2693 607 164 3
50,0000008 (1/2) de ]a Duda propiedadr por títu].o de legado con carácter privativo

Formalizada en virtud de Escritura Pública autorizada en TORREPACHECO
ISIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 31/07/03, n' de protocolo 2.632.

por DON JUAN

ROCA MARTIN, FRANCISCO JAVIER 43454647B 2693 607 164 4
50,000000% (1/2) de la nudo propiedad, por título de donacion con carácter privativo

Formalizada en virtud de Escritura Públi.ca autorizada en TORREPACHECO
YSIDRO GANCEDO DEL PEINO, con fecha 31/07/03, n' de protocolo 2.634

por DON JUAN

ROCA GARCIA, FRANCISCO
50,0000008 (1/2) de]. usufz'ucto

privati.vo
22396578Y 2693 607 164 5

por título de exu.nchon usufructo con carácter

ROCA MARTIN, FRANCISCO JAVIER
50,000000% (],/2) del usufructo

privativo.
43454647B 2693 607 164 5

por título de extincion usufructo con carácter

CARGAS además de las posibles afecciones fiscales, en su caso

NO hay cargas registradas

DOC(AMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

NO hay documentospendientes de despacho



AVISO: Esta nota tiene valor' puramente informativo y no da fe del contenido de los
asientos'' (art 222.S de la Ley nipotecaria)
Los datos consignados en la presente nota se reai.eien al día de TREINTA Y UNO DE: MAYO
DEL AÑO DOS MIL VEl:NTl:UNO, antes de la apertura de! Libro Diario.
MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de !os datos de esta nota a ficheros o
bases inílormáticas para la consulta individualizada de personas físicas o 3urídicas,
ind-uso expresando la fuente de información (B.O.E. 27/02/1998)



REGISTRO DE IA PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO : 9 685 782 9 7
FAX : 9 6857 6384

en su caso

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE TORRE-PACHECO N': 16094
C .R. U . : 30030000659619

DESCRIPCION DE LA FINCA

RUSTICA: Un trozo de tierra secado, si.tuado en el término municipal de Torre-Pacheco,
partido de Román, paraje La Ermi.ta Nueva, que tiene una extensión superfici.al de ci.nco
áreas.- Linda: por el Poniente, Doña Concepción García Peñafiel; Mediodía, tierras de
DQn Juan García Rosíque; Levante, ].as de Doña Matilde Pacheco Hernández; y Norte, otras
de José García Gabriel.-Ref.Catastral:NO CONSTA.Finca no coordenada gráficamente encaLast.rna S

TITULARIDADES

TITULAR N.l.F TOMO LIBRO FOLLO ALTA

ROCA GARCIA, FRANCISCO
50,000000% (1/2) de la nuda propiedad.

22396578Y 2693 607 166 3
por título de legado con carácter privati.vo

Forma].i,zada en virtud de Escri.tora Púb].ica autorizada en TORREPACHECO
ISIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 31/07/03, n' de protocolo 2.632

por DON JUAN

ROCA MARTIN, FRANCISCO JAVIER
50,0000008 (1/2) de la nuda propi.edad

43454647B 2693 607 166 4
por título de donación con carácter privativo

Formalizada en virtud de Escri.tula Pública autorizada en TORREPACHECO
YSIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 31/07/03, n' de protocolo 2.634

por DON JUAN

ROCA GARCIA, FRANCISCO
50,000000%(1/2) del usufructo

privativo
22396578Y 2693 607 166 5

por título de extinción usufructo con carácter

ROCA MARTIN, FRANCISCO JAVIER
50,000000% (1/2) del usufructo

pri-van.vo
43454647B 2693 607 166 5

por título de extinci.Ón usufructo con carácter

AVISO: De conformidad con e] art. 207 de ].a Ley de Reforma y Desarrollo Agrado de 12
de Enero 1973 y a los efectos que la misma prevee, se pone en conocimiento de los
interesados la exi.stencia del PROCESO DE CONCENTRAC]ON CARCELARIA en e]. TERMINO
MtJNICIPAL DE TORRE-PACHECO

CARGAS además de las posibles afecciones fi.scales
NO HAY CARGAS REGISTRADA

DOC(AMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO



NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Esta nota tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido de los
asientos'' (art 222.5 de la Ley Hipotecaria)
Los datos consignados en la presente nota se refieren a! día de TREINTA Y UNO DE MAYO
DEL ANO DOS MIL VEINTIUNO, antes de la apertura del Libro Diario.
MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o
bases informáticos para la consulta indy-viduaJ-izada de personas físicas o jurídicos,
inciuso expresando !a fuente de información (B.O.E. 27/02/].998) .



REGISTRO DE l,A PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO: 968578297
FAX : 9 68 57 638 4

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE TORRE-PACHECO N': 6002
C . R. U . : 300300007018 68

DESCRIPCION DE LA FINCA

URBANA.- Casa para morada en ba.lo consta,cuida en sei.s hapi,raciones, tejidas, con
cuarenta y cinco vigadas, y patio al Norte, con una supera-cie de doscientos treinta y
ci.nco metros cuadrados, carece de número, y tiene su puerta de entrada al Sur. Como
accesorio y al Norte de dicho patio, un pequeño trozo de tierra secano en blanco, de
cabida tres cuarta.llas, ci.nco estadales, equivalentes a cuatro áreas, setenta y cinco
centi.áreas y veinte.ci.nco pesetas de partio.pación en un pozo de agua perenne existente
al Sur de aquella casa y en terreno propiedad de Don Juan Guillén Castejón. Está
situado todo en término de Pacheco, partido de Román y pareja de la Ermita de
Morericas. La casa linda: al Este o derecha entrando, otra de Don Juan García Rosique
Sur o Frente, Camino de Pacheco; Oeste o izquierda. casa de Don Francisco Roca Tomás; 'y
Norte o espalda, el trozo de tierra expresado. A su vez, el trozo de tierra expresado
li.nda: por Surf con la casa desli.ndada y tierra de Don .Juan Gui.llén Coste:jón; Este Don
Juan García Roslque; Oeste, camino de Pacheco; y Norte. casa de Don BeninDO Ruiz
Espinosa. REFERENCIA CATASTRAL: 5355014XG7855E0001LG *- '-

flnca no está coordi.nada gráfi.comente con el catastro,
conforme a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley Hipotecaria. --'

TITUS.ARIDADES

VITal.AR N.l.F TOMO LIBRO POLIO ALTA

PROMOCIONES Y EXCLUSIVAS GRANJA SL B30362644 3368 1008 14
100,0000008 (TOTALIDAD) del pleno dominio, por título de compra.

Formalizada en vi.stud de Escritura Pública autorizada en TORREPACHEco.
FRANCISCO JOSÉ TEIERINA FERNANDEZ, con fecha 29/11/19, oo de protoco].o 1.816

16

por DON

CARGAS. además de las post-bles afecciones fi,scales, en su caso:
/

Por razon de procedencia la finca 3177 se halla afecta a una Servidumbre
constitui.da en la Prohibición de Obrar, plantar arbolado, poner nardi.za. parapezar, ni.
obra alguna por el viento del norte que perjudi.que la entrada de los vientos 'para elMoll.no harinero que posee Jose Alvarez Carrión. '

P9CUMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

NO hay documentos pende.entes de despacho

AVISO; Esta nota tiene valor puramente informativo y no da fe de] contenido de ]os
asi-entosn (art 222.5 de la Ley Hipotecaria) . ' ' '' '''
Los datos consi.gnados en la presente nota se refieren al día de DIEZ DE J{JNIO DEI. AÑODOS MIL VEINTIUNO, antes de la apertura del Li.bro Diario. --'
b4UY ll@ORTANTE, queda prohl-bida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o
bases informáti.cas para la consulta indy.viduali.zada de personas físicas o jurídicos,
incluso expresando la fuente de información (B.O.E. 27/02/1998) ----'



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRE-PACHECO
AVDA/ DE LA ESTACION 32. 1H

TELEFONO : 9 685 782 9 7
FAX : 96857 6384 ñ':'¿;

yo-

'\

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE TORRE-PACHECO N': 3177
C . R. tJ . : 30030000622699

DESCRIPCION DE LA FINCA

URBANA: Una casa sin número con dos crujias y cincuenta vigadas cuba.etta de tejado, con
dos puertas al Mediodi.a y otra al Norte, y su correspondiente panor en la superficie
todo de ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados; y como accesorio un trozo de tierra
de cuatro áreas, noventa y siete centiáreas y diecisi.ete decímetros, que formando todo
una sola finca, se halla situada en el partido de Román, y casa de la Ermita de Las
Morenas, término de Pacheco, que linda: la casa, por Levante, otra de lsidro Garcia
Paredes, y por los demás vientos con tierra ya indicada; y esta, linda por Levante, con
ysidro Garcia Paredes; Mediodia, camino de Fuente-Alamo; Poniente, camino de Murda y
en parte otro cami.no boquera y Norte, más tierra de Don José Alvarez, divide ésta finca
e[ camino de Murda a Pacheco.Ref.Catastra].:NO CONSTA,Finca no coordenada gráficamenteen catastro

TITULARIDADES

TITULAR N.l.F TOMO LIBRO POLIO ALTA

MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO
33,333333% (1/3) del pleno dominio

23002080X 2087 353 22 6
por título de compraventa con carácter privativo

Formalizada en virtud de Escritura Pública autorizada en TORREPACHECO
ISIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 28/06/01, Do de protocolo 1.815.

por DON JUAN

MARTINEZ PENAFIEL, JUSTO 22.889.740--W 2087 353 22 6
SANCHEZ SEGURA, CLOTILDE 22 . 945. 662--B

33,333333% (1/3) del pleno demi.nio, por título de compraventa con carácter ganancial
Forma[izada en vi.stud de Escritura Púb].ica autorizada en TORREPACHECO
ISIDRO GANCEDO DEL PINO, con fecha 28/06/01, n' de protocolo 1.815

por DON JUAN

SANCHEZ ZABALA, ANAMARIA 27.486.450--R 2087 353 22 7
Casada con Albaladejo Galíndo, Antonio 22960249Q

33,333333{ (3.3333333/.2000} de.l p.lenc> dom.mío, por tútu.Zo de cap.ít:u.Zac.iones
matrimoniales con carácter pri.vativo
Formalízada en virtud de Escritura Pública autorizada en MaRCiA
ORTEGA. con fecha ].4/02/14, n' de protocolo 233

por DON ANTONIO YAGO

CARGAS además de las posibles afecciones fiscales en su caso

Por razón de procedencia gravada con una servidumbre

DOC(AMENTOS PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

Número 592 del Diario 101 de fecha 20/05/2021, OBRA NUEVA TERMINADA del notario DON
JUAN YSIDRO GANCEDO DEL PINO



POR VIA TELEMATICA, Juan ysidro Gancedo Del Pino, Notario de Torrepacheco, presenta en
e]. día de hoy a las nueve horas, copia de escritura otorgada en la referido ciudüd} ell.
día diecinueve de mayo del año dos mil veintiuno, número de protocolo 993/2.021, por la
que, JUSTO MARTINEZ PEÑAFIEL, PEDRO MARTINEZ SANCHEZ, Y ANA MARIA SANCHEZ ZABALA,
DECLARAN la obra nueva terminada de un edifi.cio de planta baja y alta. sobre la finca
registral número 3177 de Torre Pacheco

AVISO; Esta nota tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido de los
asientos'' (art 222.5 de la Ley Hipotecario)
Los datos consignados en ].a presente nota se refieren al día de TREINTA Y UNO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL VEINT].UNO, antes de la apertura de! Libro Diario.
MUY ]:MPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o
bases informáticos para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicos,
inciuso expresando ]a fuente de información (B.O.E. 27/02/]-998)
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 DEMOLICIONES                                                    
DEMEDIF      m3  DEMOLICIÓN COMPLETA EDIFICACIÓN                                 

Demolición completa de edificación
Edificio 1 826,00 5,00 4.130,00

4.130,00 9,89 40.845,70

DEMPAV       m2  DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS Y ACERADOS                             
Demolición de pav imentos y  acerados
Demolicion pav imentos y  acerados 1 620,00 620,00

620,00 4,40 2.728,00

TOTAL CAPÍTULO 1 DEMOLICIONES.................................................................................................................. 43.573,70



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 PAVIMENTACIÓN DE FIRMES Y ACERAS                                
SEC3221      m2  PAVIMENTACIÓN DE VIALES                                         

Pavimentación de v iales mediante la ejecución de sección de firme T4121 compuesta por 12 cm de
MBC y 30 cm de zahorra artificial
Superficie v iales 1 2.700,00 2.700,00

2.700,00 23,20 62.640,00

ACERAS       m2  PAVIMENTACIÓN DE ACERAS/ISLETAS                                 
Pavimentación de aceras/isletas mediante la ejecución de capa de base de 25 cm de zahorra artifi-
cial sobre adoquín de 6/8 cm de espesor,  incluyendo bordillos rectos de cierre
Superficie de aceras 1 1.768,32 1.768,32
Superficie de isletas 1 101,88 101,88

1.870,20 26,89 50.289,68

TOTAL CAPÍTULO 2 PAVIMENTACIÓN DE FIRMES Y ACERAS........................................................................ 112.929,68



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 3 ALUMBRADO                                                       
LSA          m   LINEA SUBTERRÁNEA DE ALUMBRADO                                  

Linea subterránea de alumbrado, incluso canalizaciones, prismas de hormigón y  arquetas
Linea alumbrado 1 140,00 140,00

140,00 18,40 2.576,00

LUMYBA       ud  BÁCULOS, LUMINARIAS Y ARQUETAS                                  
Báculos, luminarias y  arquetas de la red de alumbrado
Báculos, luminarias y  arquetas 5 5,00

5,00 1.050,00 5.250,00

TOTAL CAPÍTULO 3 ALUMBRADO....................................................................................................................... 7.826,00



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 4 GESTION DE RESIDUOS                                             
GESTRESO     ud  GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

Gestión de residuos según RD 105/2008

1,00 3.800,00 3.800,00

TOTAL CAPÍTULO 4 GESTION DE RESIDUOS.................................................................................................... 3.800,00



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                    
ESYS             ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                    

Estudio de Seguridad y  Salud

1,00 3.200,00 3.200,00

TOTAL CAPÍTULO 5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD................................................................................ 3.200,00
TOTAL...................................................................................................................................................................... 171.329,38



PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA EN EL CASCO 
URBANO DE ROLDÁN. T.M. DE TORRE PACHECO 

DOCUMENTO Nº6: INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA
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PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA EN EL CASCO 
URBANO DE ROLDÁN. T.M. DE TORRE PACHECO 

  

DOCUMENTO Nº6: INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

1 

1.- FUNDAMENTOS DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

El artículo 143.g) de la LOTURM establece lo siguiente en relación al informe de sostenibilidad económica 
que han de incluir Planes Parciales: 
"g) Informe de sostenibilidad económica que analizará el impacto del desarrollo del plan en las 
Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y la 
prestación de los servicios resultantes. El análisis considerará tres escenarios de desarrollo, el normal 
con la media de construcción en el municipio de los últimos 10 años, el escenario reducido, a la mitad y
el expansivo, el doble de la media. El informe determinará sobre la procedencia de constituir Entidad 
Urbanística Colaboradora. En el caso de que el plan general ya contenga el informe de sostenibilidad 
económica referido al sector, solo será precisa su actualización." 
El presente Plan Especial de Ordenación Urbana tiene como objetivo posibilitar la ejecución de una rotonda 
para descongestionar el centro urbano de Roldán y mejorar su entorno, lo que implica la eliminación de la 
manzana residencial situada en la intersección de las vías confluyentes y la modificación de los acerados 
existentes en las alineaciones de la avenida de Balsicas.  
Por otro lado, el artículo Artículo 22. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y 
garantía de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana indica lo siguiente: 
4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación 

urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, 
en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el 
mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.

2.- COSTES PREVISIBLES DE IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS, DOTACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS 

La ejecución del Plan supone la implantación de la rotonda así como la modificación de los acerados 
existentes en las alineaciones de la avenida de Balsicas. 
El coste de ejecución de las obras se ha estimado en el Documento nº5. Estudio Económico, siendo el
mismo el siguiente: 

1 DEMOLICIONES ...............................................................................  43.573,70 
 2 PAVIMENTACIÓN DE FIRMES Y ACERAS .....................................  112.929,68 
 3 ALUMBRADO ...................................................................................  7.826,00 
 4 GESTION DE RESIDUOS .................................................................  3.800,00 
 5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD ..............................................  3.200,00 

______________  
TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 171.329,38 
13,00 % Gastos generales ...........  22.272,82 
6,00 % Beneficio industrial .........  10.279,76 

____________________________  
SUMA DE G.G. y B.I. 32.552,58 

21,00 % I.V.A. ......................................................  42.815,21 
________________  



 

PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA EN EL CASCO 
URBANO DE ROLDÁN. T.M. DE TORRE PACHECO 

  

DOCUMENTO Nº6: INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

2 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 246.697,17 
Por otro lado, para la ejecución de la actuación se hace necesaria la expropiación de distintos terrenos, 
según se justifica en el Documento nº4. Plan de Actuación. El importe de las expropiaciones es de 
447.757,44 
A partir de lo anterior, el coste de implantación de las infraestructuras es el siguiente: 

RESUMEN DE COSTES

COSTE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

COSTE DE LAS EXPROPIACIONES

COSTE TOTAL

El coste del mantenimiento de la infraestructura va a depender de distintos factores como: estándares 
de calidad para los distintos elementos que formen la infraestructura que fije la Administración 
responsable (Ayuntamiento de Torre Pacheco), tipo de pavimento que se defina en el proyecto de 
construcción, elementos adicionales como alumbrado, ornamentación, etc. 
No obstante lo anterior, la inversión anual recomendada en conservación de carreteras se sitúa en el 2% 
anual respecto al valor patrimonial de la infraestructura, tal y como se recoge en el Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transporte (PEIT) del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, en el Estudio 
de Necesidades de Inversión en Conservación de la Asociación Española de la Carretera, en la 
publicación Algunas reflexiones sobre el modelo de financiación de las carreteras españolas: 
oportunidad del cambio del Observatorio de Contratación Pública y otros estudios realizados en la 
materia. 
A partir de lo anterior, se estima el coste de conservación de la infraestructura en distintos horizontes 
temporales, adoptando un valor para la inflación del 2,5% (previsión del Banco de España para el año 
2025): 

Coste implantación
Coste anual 

mantenimiento ( /año)
Coste mantenimiento 

5 años ( )
Coste mantenimiento 

10 años ( )

3.- ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AÑO 2025 

Para analizar el impacto sobre la Hacienda Local, se comienza por estudiar los presupuestos 
municipales del Ayuntamiento de Torre Pacheco para el año 2.025. El estado de ingresos y gastos se 
adjunta a continuación: 



 

PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA EN EL CASCO 
URBANO DE ROLDÁN. T.M. DE TORRE PACHECO 

  

DOCUMENTO Nº6: INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

3 

La ejecución de la infraestructura por parte municipal, escenario poco probable, se englobaría dentro del 
capítulo 6.Inversiones reales, que para el año 2025 asciende a 1.085.887,71   

4.- ESTIMACIÓN DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO POR LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN 

Los ingresos que genera la ejecución de un Plan Urbanístico suelen proceder de los siguientes 
conceptos: 

 Impuesto de Bienes Inmuebles 
 Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) 
 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM) 
 Aumento en las transferencias corrientes por aumento de población 
 Cesión del aprovechamiento municipal 

Teniendo en cuenta las características del presente Plan y su promoción y ejecución por parte del 
Ayuntamiento, en el escenario más probable con fondos procedentes de la subvención de la Consejería 
de Fomento, no se generarán ingresos representativos por estos conceptos.  

5.- CONVENIO SUSCRITO CON LA CONSEJERÍA DE FOMENTO. SUBVENCIÓN DIRECTA 

El Ayuntamiento de Torre Pacheco ha suscrito un convenio con la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras para la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la 
seguridad vial en las travesías del municipio, como es el caso (BORM de 18 de febrero de 2025). Como 
consecuencia de lo anterior, el tramo de la RMF-21 donde está incluida la actuación, pasará a ser de 
titularidad municipal y por tanto habría de asumir los costes de conservación y mantenimiento. En el 
Anexo I se adjunta el citado convenio.  
La cuantía máxima de la subvención es de 1.200.000 
en el Plan se ejecutaran, como está previsto, con cargo a la misma, el Ayuntamiento no tendría que 
sufragar las obras. 
El presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se encuentra prorrogado. El 
resumen de ingresos y gastos del año 2024 es el siguiente: 
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Según se indica en el convenio, la subvención se realiza con cargo a la partida 14.03.00.513E.767.61, 
que pertenece al capítulo 4. Transferencias directas. 

6.- ANÁLISIS DEL IMPACTO EN LA HACIENDA PÚBLICA. PLANTEAMIENTO DE ESCENARIOS 

Para el análisis del impacto en la Hacienda Pública se han contemplado las siguientes hipótesis y 
escenarios: 

 Ejecución de las infraestructuras previstas por el Plan con cargo a los presupuestos municipales 
o con cargo al convenio suscrito con la Consejería de Fomento. 

 Costes de mantenimiento de la infraestructura a los 5 y 10 años desde su ejecución 

Escenario 1. Ejecución infraestructuras con cargo subvención convenio

Consejería de Fomento e 
Infraestructuras

Ayuntamiento de Torre Pacheco

Concepto Importe ( )

1. Ejecución infraestructura

2. Expropiaciones
                               

3. Conservación 5 años
                               

Impacto a los 5 años (1+2+3)
                                 

4.Costes de conservación 10 años
                               

Impacto a los 10 años (1+2+4)
                                                                

En el escenario 1, que es el más probable, los costes de ejecución corresponderían a la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, mientras que el coste de las expropiaciones y el coste del mantenimiento 
corresponderían al Ayuntamiento de Torre Pacheco, una vez se le ceda la infraestructura. 
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Análisis repercusión presupuestaria. Escenario 1. Consejería de Fomento

Porcentaje respecto al total de gastos 
del presupuesto regional

Porcentaje respecto al capítulo 4. 
Transferencias corrientes

0,003% 0,007%

La repercusión sobre los presupuestos de la CARM por la ejecución de la actuación no resulta 
significativa.  

Análisis repercusión presupuestaria. Escenario 1. Ayuntamiento de Torre Pacheco

Porcentaje respecto al total 
de gastos del presupuesto 

Porcentaje respecto al capítulo 
6. Inversiones reales

Expropiaciones 1,06% 41,23%

En este escenario, el coste de las expropiaciones supone un impacto del 41,23% respecto al capítulo de 
inversiones reales, por lo que si resulta significativo. 
El coste anual del mantenimiento, con cargo al capítulo 2. Bienes corrientes y servicios, tiene un impacto 
muy bajo en la Hacienda Municipal.  

Análisis repercusión presupuestaria. Escenario 1. Ayuntamiento de Torre Pacheco

Porcentaje respecto al total de 
gastos del presupuesto 

Porcentaje respecto al 
capítulo 2. Bienes corrientes 

y servicios
Coste medio 

mantenimiento 
anual

                      
0,013% 0,028%

En el escenario 2, poco probable, todos los costes serían asumidos por el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco.  

Escenario 2. Ejecución infraestructuras con cargo presupuestos Ayuntamiento de Torre Pacheco

Consejería de Fomento e 
Infraestructuras

Ayuntamiento de Torre Pacheco

Concepto Importe ( )

1. Ejecución infraestructura

2. Expropiaciones

3. Conservación 5 años

Impacto a los 5 años (1+2+3) -

4.Costes de conservación 10 años

Impacto a los 10 años (1+2+4) -
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En este escenario, el impacto sobre las cuentas municipales sería mayor que en el escenario más 
probable, tal y como se deduce de los valores de la siguiente tabla:  

Análisis repercusión presupuestaria. Escenario 2. Ayuntamiento de Torre 
Pacheco

Porcentaje 
respecto al total de 

gastos del 
presupuesto 

Porcentaje respecto al capítulo 
6. Inversiones reales

Expropiaciones y 
construcción

                   
1,65% 63,95%

7.- ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN 

Las obras una vez ejecutadas pasarán a formar parte del patrimonio viario del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, responsable de su conservación. No ha lugar a plantear la constitución de una Entidad 
Urbanística de Conservación.  

Torre Pacheco, Junio de 2025 
El Ingeniero de Caminos, C. y P. autor del documento: 

Fdo. Antonio Gómez Prieto 
(Documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO I. CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TORRE 
PACHECO Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 



Página 4000Número 40 Martes, 18 de febrero de 2025

Consejería de Fomento e Infraestructuras

731 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del 
“Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 

directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora 

Resuelvo

Martínez.

NPE: A-180225-731



Página 4001Número 40 Martes, 18 de febrero de 2025

Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 

la travesías del municipio

Reunidos

diciembre de 2024.

Exponen

Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

regionales.

NPE: A-180225-731



Página 4002Número 40 Martes, 18 de febrero de 2025

de Murcia, con arreglo a las siguientes

Estipulaciones

NPE: A-180225-731



Página 4003Número 40 Martes, 18 de febrero de 2025

de Carreteras.

Murcia.

NPE: A-180225-731



Página 4004Número 40 Martes, 18 de febrero de 2025

las obras.

instrumento como adenda.

NPE: A-180225-731



Página 4005Número 40 Martes, 18 de febrero de 2025

Murcia.

NPE: A-180225-731



Número 40 Martes, 18 de febrero de 2025

www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

NPE: A-180225-731
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ANEXO II. PRESUPUESTOS MUNICIPALES AÑO 2025 
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Referencia: 2024/18613Y

Procedimiento: Expedientes de presupuestos

Interesado:  
Representante:  
INTERVENCION 

RESOLUCIÓN

PRORROGA PRESUPUESTO EJERCICIO 2025 
 

 
VISTO que al inicio del ejercicio 2025, no va a existir un presupuesto en vigor para este año, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 169.6 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales –TRLRHL-, y art. 21.1 del 

R.D. 500/1990 de Presupuestos de las Entidades Locales, se considerará automáticamente 

prorrogado el del ejercicio anterior hasta el límite global de sus créditos iniciales, como 

máximo, eliminándose los conceptos estrictamente puntuales del año 2024, de acuerdo con 

el informe de la Intervención Municipal.

CONSIDERANDO que de conformidad con el art. 21.2 del R.D. 500/1990 de Presupuestos 

de las Entidades Locales, en ningún caso tendrán singularmente la consideración de 

prorrogables las modificaciones de crédito ni los créditos destinados a servicios o programas 

que deban concluir en el ejercicio anterior o estén financiados con crédito u otros ingresos 

específicos o afectados que, exclusivamente, fueran a percibirse en dicho ejercicio.

CONSIDERANDO el informe de Intervención de fecha 30 de diciembre, en base al art. 169.6 

del RDL 2/2004 por el que se aprueba el TRLRHL, y art. 21 del R.D. 500/1990 de 

Presupuestos de las Entidades Locales.

CONSIDERANDO el informe sobre el cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la 

Sostenibilidad Financiera de fecha 30 de diciembre, en base al art. 16.2 del Real Decreto 

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
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Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 

Por todo lo expresado anteriormente y actuando en concordancia con el informe-propuesta 
emitido por el/la técnico competente en la materia

                                                                RESUELVO: 

Primero.- Reconocer como ajustes a la baja al presupuesto prorrogado de conformidad con 

lo expresado en  la Consulta de la Intervención General de la Administración del Estado 

número 10/1993 (Boletín Informativo de la IGAE nº 11)los siguientes: 

Segundo.- Aprobar la prórroga de presupuesto para el ejercicio 2025, ascendiendo el total 

de presupuesto de ingresos prorrogado a 42.153.444,38 € y el total de presupuesto de 

gastos a 42.129.408,00 € según se indican a continuación resumidos por capítulos:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA CONCEPTO CAUSA BAJA FINANCIACIÓN IMPORTE

 Créditos a concluir en 2024 Recursos propios 24.036,37

4 1710 6221200 (P L/P) AMPLIACION RECINTO ESCOLAR LOS OLMOS Y PARQUE FERMIN APARICIO 4.770,97

7 1510 6221900 (P L/P) ACTUACIONES DE EFICIENCIA Y MODERNIZACION ENERGETICA 19.265,40

Créditos a concluir en 2024 Recursos afectados 5.605.786,70

7 1510 6000000 INVERSIONES EN TERRENOS 214.645,56

2 3420 6090400 CESPED ARTIFICIAL CAMPOS FUTBOL DOLORES Y BALSICAS 1.350.000,00

3 9200 6090500 INSTALACION ASCENSORES EDIFICIOS MUNICIPALES 121.000,00

7 1510 6222100 EJECUCION 2ª FASE PISTA ATLETISMO TORRE-PACHECO 600.000,00

7 1510 6230200 INSTALACION ELECTRICA COLEGIO DOLORES DE PACHECO 104.263,14

2 9230 6260100 ADQUISICION CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 400.000,00

6 1511 6270200 PROYECTO RESTUR. ECOSISTEMAS FLUVIALES Y REDUCCION RIESGO INUNDACION 840.916,35

6 1511 6270400 PROYECTO PIREP – LINEA 2 957.228,16

6 1511 6270600 PROYECTO ZBE 269.666,72

6 1511 6270900 PROYECTO REHABILITACION ENERGETICA PABELLON LUIS MANZANARES 748.066,77

  TOTAL    5.629.823,07
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ESTADO DE INGRESOS
Cap. Denominación                Importe 

en €
1 Impuestos directos 19.441.200,00 
2 Impuestos indirectos 3.325.000,00 
3 Tasas y otros ingresos 6.372.194,68 
4 Transferencias corrientes 12.330.754,70 
5 Ingresos patrimoniales 634.020,00 

OPERACIONES CORRIENTES              
42.103.169,38

6 Enajenación inversiones 70,00
7 Transferencias de capital 180,00

OPERACIONES CAPITAL 250,00
8 Activos financieros 50.005,00 
9 Pasivos financieros 20,00 

OPERACIONES FINANCIERAS 50.025,00 
TOTAL 42.153.444,38 

ESTADO DE GASTOS
Cap. Denominación               Importe 

en €
1 Personal 17.559.772,33
2 Bienes corrientes y servicios 19.206.897,76
3 Gastos financieros 293.869,38
4 Transferencias corrientes 1.850.033,57
5 Fondo de contingencia 226.752,85

OPERACIONES CORRIENTES 39.137.325,89
6 Inversiones reales 1.085.887,71
7 Transferencias de capital 18.156,00

OPERACIONES CAPITAL 1.104.043,71
8 Activos financieros 35.010,00
9 Pasivos financieros 1.853.028,40

OPERACIONES FINANCIERAS 1.888.038,40
TOTAL 42.129.408,00

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 del RDL 2/2004 por el 

que se aprueba el TRLRHL, y art. 16 del R.D. 500/1990 de Presupuestos de las Entidades 

Locales, el presupuesto prorrogado presenta superávit inicial.

Se adjunta listado desglosado del Presupuesto de Ingresos por conceptos y de Gastos 

prorrogados por partidas.

Tercero.- Dar traslado del presente Decreto al Pleno, en la próxima sesión que se celebre.
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Así lo resuelve y firma, el Concejal-Delegado del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 
competente en la materia, según decreto de la Alcaldía nº 3.260/2023, de 20 de octubre, 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº  277, de 30 de noviembre de 2023.

Concejalía Delegada de Hacienda,
Cultura y Turismo

En Torre Pacheco, a 30/12/2024

Secretaria Accidental

En Torre Pacheco, a 30/12/2024




